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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 

5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que mediante escrito de fecha 27 de febrero de 2015, el C. ARNULFO MORENO GUTIERREZ, solicita a 
la Profesor Rubén Espinoza Olvera, Secretario de Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 
y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio de fecha 01 de julio de 2015, signado por el Profesor Rubén Espinoza Olvera, 

Secretario del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. ARNULFO MORENO GUTIERREZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., el C. ARNULFO 

MORENO GUTIERREZ cuenta con 20 años, 1 mes y 13 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 30 de junio de 2015, suscrita por la Profesora Sonia Rendón García, Coordinadora 
de Recursos Humanos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para este Municipio del 2 de junio de 1995 al 15 de julio de 2015, (otorgándole la 
licencia de preprensión a partir del 16 de julio de 2015), desempeñando su último puesto como Operador 
de Maquinaria y Obras Públicas percibiendo un sueldo de $14,632.80 (Catorce mil  seiscientos treinta y 
dos pesos 80/100 M.N.), con fundamento en la Cláusula 26 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., le corresponde al trabajador el 80% 
(Ochenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,706.24 (Once mil 
setecientos seis pesos 24/100 M.N.) más la cantidad de $420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $12,126.24 (Doce mil ciento veintiséis pesos 24/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 55 cincuenta y cinco años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 317 Libro 1, suscrita por la Lic. Yanelly 
Hernández Martínez, el C. ARNULFO MORENO GUTIERREZ nació el 18 de julio de 1953, en 
Tlamixtlahuacan, Gro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en la cláusula 26 del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., se desprende que se han reunido todos y 
cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando viable la petición que 
realiza el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., para concederle el mencionado derecho al C. ARNULFO 
MORENO GUTIERREZ, por haber cumplido más de 55 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles 

 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ARNULFO MORENO GUTIERREZ 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 26 del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Pinal de Amoles, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
pensión por vejez al C. ARNULFO MORENO GUTIERREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Operador de Maquinaria y Obras Públicas asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,126.24 (DOCE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 24/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma 
del 80% (Ochenta por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles, 

Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ARNULFO MORENO 

GUTIERREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el  trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Arnulfo Moreno Gutiérrez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 

 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3947 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
6.  Que el C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN, solicita mediante escrito de fecha 7 de julio de 2015, 

solicita al Lic. Habib Abraham Wejebe Moctezuma, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7.  Que mediante oficio No. DDRH.121/2014 de fecha 09 de julio de 2015, signado por la Lic. Eva Mendoza 

Olvera, encargada del despacho de la Director Divisional de Recursos Humanos y Gerente de 
Contratación de Personal y Compensaciones, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. IBAN MOCTEZUMA 

PÉREZ GUZMÁN cuenta con 19 años, 09 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 22 de julio de 2015, suscrita por la Lic. Eva Mendoza Olvera, encargada del 
despacho de la Director Divisional de Recursos Humanos y Gerente de Contratación de Personal y 
Compensaciones y atendiendo al laudo de fecha 02 de julio de 2015, dictado por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro dentro del expediente 338/295/1 al trabajador se le 
reconoce una antigüedad de 19 años, 9 meses y 4 días, desempeñando su último puesto como 
Administrador Adscrito a la Administración de Santa Rosa Jauregui Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$36,462.30 (Treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 30/100 M.N.). Con fundamento en el 
artículo 18, fracción IX, del  convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde al trabajador el 60% (sesenta 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $21,877.38 (veintiún mil 
ochocientos setenta y siete pesos 38/100 M.N), en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 
1076, Libro 1, oficialía 1 suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del 
Registro Civil del Estado de Querétaro, Qro., el C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN nació el 04 de 
Octubre de 1950, en Querétaro, Qro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como el artículo 18, fracciones IX y X el convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas, y en virtud de que el artículo 140, 
de la Ley en la materia establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera como 
año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años para el otorgamiento de la 
pensión por vejez,  resultando viable la petición que realiza el la Comisión Estatal de Aguas, para 
concederle el mencionado derecho al C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN, por haber cumplido 
más de 60 años, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 60% (sesenta por 
ciento) del último sueldo percibido, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, 
fracciones IX y X del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. IBAN MOCTEZUMA PÉREZ GUZMÁN, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Administrador Adscrito a la Administración de Santa Rosa Jáuregui Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,877.38 (veintiún mil ochocientos 
setenta y siete pesos 38/100 M.N), mensuales, correspondientes al 60% (sesenta por ciento) del último 
sueldo que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IBAN MOCTEZUMA 

PÉREZ GUZMÁN, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Iban Moctezuma Pérez Guzmán. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

6.  Que del C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS solicita mediante escrito de fecha 14 de mayo 
de 2015, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

7.  Que mediante oficio DJ/174/2014, de fecha 1 de junio de 2015, signado por la Lic. Celia Cecilia Guerra 
Urbiola, Directora Jurídica y Apoderada Legal de la Universidad Tecnológica de Querétaro, (Como lo 
acredita con la copia de la Escritura Pública No. 25,471 de fecha 12 de febrero de 2014, pasada ante la 
fe de la Lic. Florencia Aurora Lois Rodríguez, Notario Público Adscrito a la Notaría Número Nueve, del 
Distrito Judicial de Querétaro, Qro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de Querétaro, el C. EDUARDO 

JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS cuenta con 17 años, 8 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de antigüedad de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la Lic. Celia Cecilia 
Guerra Urbiola, Directora Jurídica y Apoderada Legal de la Universidad Tecnológica de Querétaro, de la 
cual se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Organismo del 2 de septiembre de 
1997 al 31 de mayo de 2015 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1 de junio de 2015), 
desempeñando su último puesto como Profesor de Tiempo Completo Titular “C”, adscrito a la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, Organismo Público Descentralizado, percibiendo un sueldo de 
$41,032.00 (Cuarenta y un mil treinta y dos pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, 
fracciones VIII y IX del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $21,746.96 
(Veintiún mil setecientos cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.), más la cantidad de $1,785.00 (Mil 
setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total de 
$23,531.96 (Veintitrés mil quinientos treinta y un pesos 96/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 01361, Libro 1, Tomo 3, suscrita por la Lic. Norma Irene López Rivera, Oficial Mayor 
del Registro Civil de la Ciudad de Coahuila de Zaragoza, el C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE 
MACÍAS nació el 21 de noviembre de 1953, en la Ciudad de Saltillo Coahuila, México. 

 
9.  Que atendiendo los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en el artículo 18, fracción VIII y IX, del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos 
y en virtud de que el artículo 140 de la Ley encita establece que toda fracción de más de 6 meses se 
considera como año completo se reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. Por tanto resulta 
viable la petición que realiza la Universidad Tecnológica de Querétaro, para concederle el mencionado 
derecho del C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS, por haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro.  
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
DEL C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, 
fracciones VIII y IX, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores 
al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Organismo, se concede pensión por vejez del C. EDUARDO JAVIER DEL BOSQUE MACÍAS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Profesor de Tiempo Completo Titular “C”, adscrito a la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, Organismo Público Descentralizado, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $23,531.96 (VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 96/100 M.N.) 
mensuales, correspondiente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que percibía por 
el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro. 
 



Pág. 3952 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. EDUARDO JAVIER 
DEL BOSQUE MACÍAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez del C. Eduardo Javier del Bosque Macías. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 
133 de la Ley en comento. 

 
5.  Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 1 de diciembre de 2014, el C. ANGEL OLVERA PERALES solicita al Lic. Habib 

Abraham Wejebe Moctezuma, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio No. DDRH.001/2015, de fecha 7 de enero de 2015, signado por el C. José Javier Ortega de la 

Vega, Director Divisional de Recursos Humanos, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor del C. ANGEL OLVERA PERALES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. ANGEL OLVERA PERALES 

cuenta con 30 años y 30 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 15 de diciembre de 2014, 
suscrita por el C. José Javier Ortega de la Vega, Director Divisional de Recursos Humanos, en la que se señala que 
el trabajador laboró para dicho Organismo del 15 de noviembre de 1984 al 15 de diciembre de 2014 (otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 2014) siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar 
de Control Patrimonial, adscrito a la Dirección Divisional de Administración de la Comisión Estatal de Aguas, 
percibiendo un sueldo de $12,335.00 (Doce mil Trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,242.00 (Cuatro mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) por quinquenios, lo que hace un total de 
$16,577.00 (Dieciséis mil quinientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para concederle el 
mencionado derecho al C. ANGEL OLVERA PERALES, por haber cumplido 30 años y 30 días de servicio, 

otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ANGEL OLVERA PERALES  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ANGEL OLVERA PERALES, quien el último cargo 

que desempeñara era el de Auxiliar de Control Patrimonial, adscrito a la Dirección Divisional de Administración, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,577.00 (DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ANGEL OLVERA PERALES, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Angel Olvera Perales. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la 
Ley en comento. 

 
5.  Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 4 de febrero de 2015, el C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ solicita al Lic. Carlos 

Manuel Septién Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio número 734, de fecha 2 de marzo de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ; lo 

anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. ENRIQUE RAMÍREZ 

MARTÍNEZ cuenta con 27 años, 6 meses y 1 día de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 11 de 

diciembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, de la cual se desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
dicho Poder del 1 de diciembre de 1984 al 30 de septiembre de 1985; del 16 de septiembre de 1987 al 5 de enero de 
1988 y del 1 de noviembre de 1988 al 15 de diciembre de 1998 y mediante constancia de fecha 28 de febrero de 
2015, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para éste Poder del 16 de octubre de 1988 al 7 de agosto 
de 1998 y del 16 de diciembre de 1998 al 28 de febrero de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de marzo de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Juez de Primera Instancia, adscrito al Juzgado 
Tercero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de 
$72,529.00 (Setenta y dos mil quinientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $76,217.00 
(Setenta y seis mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo 

dispuesto por el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación y 
atendiendo a que de las constancias de mérito se desprende que del año 1988 a 1998 el trabajador laboró tanto para 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como para el Poder Judicial del Estado de Querétaro, y en virtud de que 
el artículo 133 de la Ley en comento señala: “… Sin excepción, para efectos de jubilación o pensión, el tiempo 
trabajado en dos o más dependencias, durante un mismo período, no será acumulable, por lo tanto se computará 
como una sola antigüedad….”.  y en virtud a lo dispuesto por el  artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita, que 
establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para concederle el mencionado derecho al C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ, otorgándosela la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Juez de Primera 
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Instancia, adscrito al Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Qro., 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $76,217.00 (SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ENRIQUE RAMÍREZ MARTÍNEZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Enrique Ramírez Martínez.  
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 
133 de la Ley en comento. 

 
5.  Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para 

el trámite de una jubilación serán los siguientes: 
 
 “I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 19 de febrero de 2015, el C. APOLINAR CHÁVEZ DONANDRES solicita al Ing. 

Evelio Javier Oropeza Rojas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio CEC/RH/096/15, de fecha 24 de febrero de 2015, signado por el Arq. Guillermo Grijalba 

Hernández, Director General Administrativo de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. APOLINAR CHÁVEZ 
DONANDRES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, el C. 

APOLINAR CHÁVEZ DONANDRES cuenta con 27 años, 8 meses y 1 día de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 24 de febrero de 2015, suscrita por el Arq. Guillermo Grijalba Hernández, Director General 
Administrativo de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Organismo del 16 de enero al 1 de junio de 1979, del 18 de septiembre de 1979 al 1 de enero de 
1980, del 17 de enero al 16 de octubre de 1980, del 3 de noviembre al 31 se al 31 de diciembre de 1981, del 23 de 
enero al 24 de febrero de 1982 y del 16 de febrero de 1990 al 19 de febrero de 2015 (otorgándole su licencia de 
prejubilación a partir del día 23 de febrero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Sobrestante de 
Sello, adscrito a la Subordinación de Conservación y Maquinaria, percibiendo un sueldo de $11,242.20 (Once mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $2,952.00 (Dos mil novecientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,194.20 (Catorce mil ciento noventa y cuatro 
pesos 20/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 

otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro,  y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años.  Por 
tanto, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, para concederle 
el mencionado derecho al C. APOLINAR CHÁVEZ DONANDRES, otorgándosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. APOLINAR CHÁVEZ DONANDRES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Caminos 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación al  C. 
APOLINAR CHÁVEZ DONANDRES, quien el último cargo que desempeñara era el de Sobrestante de Sello, adscrito a la 

Subordinación de Conservación y Maquinaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$14,194.20 (CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien 

por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. APOLINAR CHÁVEZ 

DONANDRES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Apolinar Chávez Donandres. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y 
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3.  Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 

solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 

Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 
133 de la Ley en comento. 

 
5.  Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para 

el trámite de una jubilación serán los siguientes: 
 
 “I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6.  Que mediante escrito de fecha 29 de enero de 2015, el C. PABLO MARIO ARTEAGA JIMÉNEZ solicita al Ing. 

Evelio Javier Oropeza Rojas, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio CEC/RH/087/15, de fecha 23 de febrero de 2015, signado por el Arq. Guillermo Grijalba 

Hernández, Director General Administrativo de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. PABLO MARIO 
ARTEAGA JIMÉNEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, el C. PABLO 

MARIO ARTEAGA JIMÉNEZ cuenta con 27 años, 6 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 23 de febrero de 2015, suscrita por el Arq. Guillermo Grijalba Hernández, Director General 
Administrativo de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Organismo del 6 de agosto de 1987 al 2 de febrero de 2015 (otorgándole su licencia de 
prejubilación a partir del día 3 de febrero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Chofer de Camión de 
14 m3, adscrito a la Subordinación de Conservación y Maquinaria, percibiendo un sueldo de $8,571.10 (Ocho mil 
quinientos setenta y un pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $12,259.10 (Doce mil doscientos cincuenta y 
nueve pesos 10/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 

otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por 
tanto, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro para concederle 
el mencionado derecho al C. PABLO MARIO ARTEAGA JIMÉNEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. PABLO MARIO ARTEAGA JIMÉNEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 

138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Caminos 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación al C. 
PABLO MARIO ARTEAGA JIMÉNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Chofer de Camión de 14 m3, 

adscrito a la Subordinación de Conservación y Maquinaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $12,259.10 (DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 

Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. PABLO MARIO ARTEAGA 

JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Pablo Mario Arteaga Jiménez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de 
la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4. Que la última Ley invocada, en su artículo 130, aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a 
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 

 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con 
autonomía constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde 
prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la ley en comento.  

 
6. Que mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2013, el C. BENITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, solicita 

al C.P. Domingo Mar Bocanegra, Presidente Municipal de Landa de Matamoros, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio de fecha 11 de abril de 2014, signado por el Lic. Joan Leonel Sierra Herrera, 

Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. BENITO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., el C. BENITO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ cuenta con 29 años, 5 meses y 27 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 5 de marzo de 2015, suscrita por la Lic. Olga Márquez González, 
Coordinadora de Recursos Humanos, en la que se señala que el trabajador prestó sus servicios para 
dicho Municipio del 1 de octubre de 1985 al 28 de febrero de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prepensión por vejez, a partid del 1 de marzo de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Subcomandante adscrito al Departamento de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
percibiendo un sueldo de $7,552.00 (Siete mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $403.16 (Cuatrocientos tres pesos 16/100 M.N.) como quinquenios. 

 

9. Que en la especie, el Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., presentó una solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. BENITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, fundamentada en lo que dispone 
el artículo 141, fracción X, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por contar con una 
antigüedad de  29 años, 5 meses y 27 días de servicio y por no tratarse de un trabajador sindicalizado.  

 

Sobre el particular, no pasa desapercibido para esta Soberanía que el servidor público de mérito 
desempeñaba sus labores en una dependencia dedicada a la seguridad pública, a la que por ende le 
resultan aplicables las disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, precisamente lo previsto en el artículo 186, fracción I, inciso c), en el sentido de que, 
tratándose de la carrera policial, la jubilación es una causa de separación y retiro ordinaria de sus 
labores, cuando un elemento hubiera cumplido 25 años de servicio, como es el caso. 

 

10. Que en ese contexto, habiéndose actualizado el supuesto del citado artículo 186, fracción I, inciso c), 
corresponde concederle al C. BENITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ el beneficio de la jubilación y no el de 
la pensión por vejez solicitada; la jubilación que se le concede por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan; esto es, por la cantidad de $7,955.16 (Siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
16/100 M.N.), con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.  
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. BENITO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 186, fracción I, inciso c), 
de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Landa de Matamoros, Qro, se concede jubilación al C. BENITO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el Subcomandante, adscrito al Departamento de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,955.16 (SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 16/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de 

Matamoros, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. BENITO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al 
C. Benito González Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 

 



Pág. 3968 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 

procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2015, la C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA 
RODRÍGUEZ VEGA, solicita al Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio SAY/2505/2015, de 1 de abril de 2015,  signado por la Lic. Harlette Rodríguez 

Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de la C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro.,  la C. MARÍA 

GUADALUPE MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA cuenta con 25 años, 2 meses y 23 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 18 de febrero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita 
Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Municipio del 1 de enero de 1990 al 24 de 
marzo de 2015 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 25 de marzo de 2015), 
desempeñando su último puesto como Auxiliar Administrativo, en el Departamento de Impuestos 
Inmobiliarios de la Secretaría de Finanzas, percibiendo un sueldo de $13,052.70 (Trece mil cincuenta y 
dos pesos 70/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado 
entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., le corresponde a la trabajadora el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $11,094.79 (Once mil noventa y cuatro pesos 79/100 M.N.), más la 
cantidad de $1,450.30 (Mil cuatrocientos cincuenta pesos 30/100 M.N.) como quinquenios,  lo que hace 
un total de $12,545.09 (Doce mil quinientos cuarenta y cinco pesos 09/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del 
acta de nacimiento número 155,  Libro 7, Juzgado 13, suscrita por el Lic. Héctor Maldonado San Germán, 
Juez de la Oficina Central del Registro Civil Distrito Federal, la C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA 
RODRÍGUEZ VEGA nació el 6 de febrero de 1955, en México, DF. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho a 
la C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA, por haber cumplido más de 60 años de 
edad y 25 años 2 meses y 23 días de servicio, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 85% (Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se 
concede pensión por vejez a la C. MARÍA GUADALUPE MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, en el Departamento de Impuestos Inmobiliarios de la 
Secretaría de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,545.09 (DOCE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.),  mensuales, equivalente al 85% (Ochenta y 
cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE 

MARGARITA RODRÍGUEZ VEGA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el 
último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez a la C. María Guadalupe Margarita Rodríguez Vega. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que mediante escrito de fecha 9 de marzo de 2015, de la C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO, solicita 
al Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio de fecha 20 de abril de 2015, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro.,  la C. MA. JUANA 

CALISTO JARAMILLO cuenta con 25 años, 3 meses, y 3 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 4 de marzo de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó 
sus servicios para este Municipio del 11 de enero de 1990 al 14 de abril de 2015; (otorgándosele la pre 
pensión a partir del día 15 de abril de 2015), desempeñando su último puesto como Intendente Vía 
Pública, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo de $3,992.70 (Tres mil novecientos noventa y dos pesos 70/100 M.N.). Con 
fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde a 
la trabajadora el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $3,393.79 (Tres mil trescientos noventa y tres pesos 79/100 M.N.), más la cantidad de 
$443.63 (Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 63/100 M.N.) como quinquenios,  lo que hace un total de 
$3,837.42 (Tres mil ochocientos treinta y siete pesos 42/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 277,  Libro 1, Oficialía 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal  del Registro Civil del Estado de Querétaro,  la C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO 
nació el 4 de agosto de 1942, en, Huimilpan, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho a 
la C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO, por haber cumplido más de 60 años de edad y 25 años, 3 
meses y 3 días de servicio, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% 
(Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30, del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se 
concede pensión por vejez a la C. MA. JUANA CALISTO JARAMILLO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Intendente Vía Pública, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,837.42 
(TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 42/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma 
del 85% (Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. JUANA 
CALISTO JARAMILLO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez a la C. Ma. Juana Calisto Jaramillo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
6.  Que la C. DOLORES NIETO MARTÍNEZ, solicita mediante escrito de fecha 29 de agosto de 2014, a la 

Lic. Laura Gabriela Corvera Galván, Directora General del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio de fecha 1 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Laura Gabriela Corvera 

Galván, Directora General del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. DOLORES 
NIETO MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, la C. 

DOLORES NIETO MARTÍNEZ cuenta con 19 años, 3 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de antigüedad de fecha 1 de junio de 2014, suscrita por la Lic. Laura Gabriela 
Corvera Galván, Directora General del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Organismo del 01 de junio de 1995 al 15 de 
septiembre de 2014 (otorgándosele licencia de pre-pensión en fecha 16 de septiembre de 2014), 
desempeñando su último puesto como Intendente, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio 
Cultural, percibiendo un sueldo de $6,576.00 (Seis mil quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). Con 
fundamento en el artículo 18, fracción IX, del Convenio Laboral que contiene las condiciones de trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, le corresponde al 
trabajador el 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $3,616.00 (Tres mil seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $1,695.00 (Un mil 
seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total de $5,311.80 
(CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 80/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 394, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. DOLORES NIETO MARTÍNEZ nació el 14 de enero de 
1947, en el Marqués, Qro. 

 
9.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como el artículo 18, fracción IX del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, se desprende que se han 
reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, para concederle el mencionado 
derecho a la C. DOLORES NIETO MARTÍNEZ, por haber cumplido 19 años, 3 meses y 14 días de 
servicio y más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más su quinquenio, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes. 

 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. DOLORES NIETO MARTÍNEZ 
 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, 
fracciones IX y X del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Organismo, se concede pensión por vejez a la C. DOLORES NIETO MARTINEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el Intendente, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,311.80 (CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 
80/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Instituto Queretano de la Cultura y 

las Artes. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. DOLORES NIETO 

MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez a la C. Dolores Nieto Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2015, el C. LUCIO GARCÍA OLVERA, solicita al 
Presidente Municipal del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 



Pág. 3978 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 

 

8.  Que mediante oficio SAY/DAC/CPC/549/2015, de fecha 27 de abril de 2015, signado por el Lic. Miguel 
Ángel Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó 
formal solicitud pensión por vejez al C. LUCIO GARCÍA OLVERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., el C. LUCIO GARCÍA 
OLVERA cuenta con 20 años y 5 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 30 
de marzo de 2015, suscrita por el M.A. Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Corregidora, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este 
Municipio del 24 de octubre de 1994 al 24 de marzo de 2015  (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del día 25 de marzo de 2015), desempeñando su último puesto como Velador, adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Social, percibiendo un sueldo mensual de $5,121.64 (Cinco mil ciento veintiún 
pesos 64/100 M.N.), por lo que con fundamento en el artículo 141 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,714.46 (Dos mil setecientos catorce pesos 46/100 M.N.), 
más la cantidad de $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $4,114.46 (Cuatro mil ciento catorce  pesos 46/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 1335, Oficialía 1, Libro 7, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. LUCIO GARCÍA OLVERA nació el 22 de 
diciembre de 1927, en Corregidora, Qro. 

 

10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para concederle el 
mencionado derecho al C. LUCIO GARCÍA OLVERA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 
años y 5 meses de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. LUCIO GARCÍA OLVERA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 141, fracción I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al dicho Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez 
al C. LUCIO GARCÍA OLVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Velador, adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Social, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,114.46 
(CUATRO MIL CIENTO CATORCE  PESOS 46/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. LUCIO GARCÍA 

OLVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Lucio García Olvera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
7.  Que mediante escrito de fecha 13 de enero de 2015, el C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA, solicita 

al Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 3981 

conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8.  Que mediante escrito de fecha 23 de febrero  de 2015,  signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ ANTONIO 

OLVERA ESPINOZA cuenta con 20 años, 11 meses y 21 días  de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 12 de enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora 
de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó 
sus servicios para este Municipio del 9 de marzo de 1994 al 10 de febrero de 2015; (otorgándosele la 
prepensión a partir del día 11 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto como Recolector, 
adscrito al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo de $4,247.10 (Cuatro mil doscientos cuarenta y siete  pesos 10/100 M.N.). Con 
fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde al 
trabajador el 65% (Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $2,760.61 (Dos mil setecientos sesenta pesos 61/100 M.N.) más $377.52 (Trescientos setenta y siete 
pesos 52/100 M.N.), percibidos por quinquenios, lo que hace un total de $3,138.13 (Tres mil ciento 
treinta y ocho pesos 13/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 1503,  Libro 1, Oficialía 1, 
suscrita por Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal  del Registro Civil de 
Querétaro, el C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA nació el 12 de abril de 1953, en Querétaro, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, y en virtud 
del artículo 140 de la de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 21 años, por lo tanto, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, 
Qro., para concederle el mencionado derecho al C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez, se reconoce al de por la 
cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30, del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, Qro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, 
se concede pensión por vejez al C. JOSÉ ANTONIO OLVERA ESPINOZA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Recolector, adscrito al Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,138.13 (TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 13/100 M.N.) mensuales, equivalente a la suma del 65% (Sesenta y cinco 
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ ANTONIO 

OLVERA ESPINOZA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. José Antonio Olvera Espinoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 

5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que el C. FRANCISCO RUÍZ AYALA mediante escrito de fecha 21 de enero de 2015, solicita al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante escrito de fecha 5 de marzo  de 2015,  signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO RUÍZ AYALA; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. FRANCISCO RUÍZ 

AYALA cuenta con 18 años y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 20 de 
enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este 
Municipio del 6 de febrero de 1997 al 24 de febrero de 2015; (otorgándosele la prepensión a partir del día 
25 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto como Peón en el Departamento de 
Operaciones de la Delegación Centro Histórico, percibiendo un sueldo de $4,055.40 (Cuatro mil 
cincuenta y cinco  pesos 40/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de 
Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde al trabajador el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,149.36 (Dos mil ciento cuarenta y nueve 
pesos 36/100 M.N.) más la cantidad de $270.36 (Doscientos setenta pesos 36/100 M.N.), por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $2,419.72 (Dos cuatrocientos diecinueve pesos 72/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 4201,  Libro 22, Oficialía 1, suscrita por Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal  del Registro Civil de Querétaro, el C. FRANCISCO RUÍZ 
AYALA nació el 7 de octubre de 1945, San Miguel de Allende, Gto. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho al 
C. FRANCISCO RUÍZ AYALA, por haber cumplido más de 60 años de edad, y 18 años y 18 días de 
servicio concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Cincuenta y tres 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FRANCISCO RUÍZ AYALA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30, del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO RUÍZ AYALA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Peón en el Departamento de Operaciones de la Delegación Centro Histórico, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,419.72 (DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por ciento) del 
último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FRANCISCO RUÍZ 
AYALA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Francisco Ruíz Ayala. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 

7.  Que el C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS, solicita, mediante escrito de fecha 15 de enero 
de 2015, al Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante escrito, de fecha 23 de febrero  de 2015,  signado por la Lic. Harlette Rodríguez 

Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. J. YUCUNDO 

EDMUNDO VARGAS VARGAS cuenta con 18 años, 3 meses y 17 días  de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 14 de enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Municipio del 23 de octubre de 1996 al 10 de febrero de 2015; 
(otorgándosele la pre pensión a partir del día 11 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto 
como Jardinero, en el Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $4,246.80 (Cuatro mil doscientos cuarenta y 
seis pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, 
celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro., le corresponde al trabajador el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $2,250.80 (Dos mil doscientos cincuenta pesos 80/100 M.N.) más 
$283.12 (Doscientos ochenta y tres pesos 12/100 M.N.), percibidos por quinquenios, lo que hace un total 
de $2,533.92 (DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta 
de nacimiento número 571,  Libro 1, Oficialía 4, suscrita por Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS 
nació el 14 de noviembre de 1945, en Querétaro, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho al 
C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS, por haber cumplido más de 60 años de edad y 18 
años 3 meses y 17 días de servicio concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30, del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede pensión por vejez al C. J. YUCUNDO EDMUNDO VARGAS VARGAS, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Jardinero adscrito al Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas 
de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $2,533.92 (DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.),  mensuales, 
equivalente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño 
de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. YUCUNDO 
EDMUNDO VARGAS VARGAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. J. Yucundo Edmundo Vargas Vargas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
7.  Que el C. RAÚL CRUZ BARRÓN, solicita mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2015, al Presidente 

Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8.  Que mediante oficio de fecha 5 de marzo de 2015, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. RAÚL CRUZ BARRÓN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. RAÚL CRUZ 

BARRÓN cuenta con 18 años 8 meses y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 30 de enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para este Municipio del 14 de junio de 1996 al 24 de febrero de 2015; (otorgándosele la licencia 
de prepensión a partir del día 25 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto como Ayudante 
General, adscrito en el Departamento de Mantenimiento de Infraestructura Fuentes y Panteones de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $4,246.80 (Cuatro mil doscientos 
cuarenta y seis  pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de 
Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde al trabajador el 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,335.74 (Dos mil trescientos treinta y cinco 
pesos 75/100 M.N.) más la cantidad de $283.12 (Doscientos ochenta y tres pesos 12/100 M.N.), por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $2,618.86 (Dos mil seiscientos dieciocho pesos 
86/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 2280, Libro 6, Oficialía 1, suscrita por Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal  del Registro Civil de Querétaro, el C. RAÚL CRUZ 
BARRÓN nació el 18 de octubre de 1951, Querétaro, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro,  Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud 
de que el artículo 140 de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se 
considera como año completo, se le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 19 años, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho al 
C. RAÚL CRUZ BARRÓN, por haber cumplido más de 63 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RAÚL CRUZ BARRÓN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se 
concede pensión por vejez al C. RAÚL CRUZ BARRÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Ayudante General, adscrito en el Departamento de Mantenimiento de Infraestructura Fuentes y Panteones de 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $2,618.86 (DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 86/100 M.N.),  mensuales, equivalente a 
la suma del 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y 
sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RAÚL CRUZ BARRÓN, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Raúl Cruz Barrón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
7.  Que el C. FEDERICO GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO, solicita mediante escrito de fecha 27 de 

enero de 2015, al Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio SAY/1657/2015, de fecha 5 de marzo de 2015,  signado por la Lic. Harlette 

Rodríguez Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. FEDERICO GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. FEDERICO 

GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO cuenta con 19 años 1 mes y 22 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 4 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia 
Hoyos Bravo Directora de Recursos Humanos de Oficialia Mayor del Poder Ejecutivo, Querétaro, Qro., 
de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 1 de mayo de 1986 al 
15 de julio de 1989; y constancia de fecha 27 de enero de 2015 suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja 
Estrada, en la que señala que el trabajador laboro para este Municipio del 16 de marzo de 1999 al 24 de 
febrero de 2015; (otorgándosele la prepensión a partir del día 25 de febrero de 2015), desempeñando su 
último puesto como Maestro en las Casas de Cultura Municipales del Instituto de Cultura del Municipio 
de Querétaro, percibiendo un sueldo de $9,493.80 (Nueve mil cuatrocientos noventa y tres  pesos 80/100 
M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio 
de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde 
al trabajador el 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $5,221.59 (Cinco mil doscientos veintiún  pesos 59/100 M.N.) más la cantidad de $632.92 
(Seiscientos treinta y dos pesos 92/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$5,854.51 (Cinco mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 51/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta 
de nacimiento número 361, Delegación 1, Libro 7, suscrita por el Lic Héctor Maldonado San German, 
Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. FEDERICO GUILLERMO 
HERNÁNDEZ MONCAYO nació el 16 de abril de 1939, México DF. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, Celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro,  Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho al 
C. FEDERICO GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO, por haber cumplido más de 60 años de edad y 
19 años 1 mes y 12 días de servicio,, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. FEDERICO GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, Celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro,  Qro.,  y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede pensión por vejez al C. FEDERICO GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Maestro,  en las Casas de Cultura Municipales en el Instituto de 
Cultura, del Municipio de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,854.51 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.),  mensuales, 
equivalente a la suma del 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño 
de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FEDERICO 

GUILLERMO HERNÁNDEZ MONCAYO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado 
el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Federico Guillermo Hernández Moncayo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 
4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
7.  Que el C. ISAAC CADENA LUNA, solicita mediante escrito de fecha 15 de enero de 2015, al Presidente 

Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio de fecha 5 de marzo  de 2015,  signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por vejez al C. ISAAC CADENA LUNA; lo anterior, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. ISAAC CADENA 

LUNA cuenta con 22 años 10 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 19 de enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para este Municipio del 1 de abril de 1992 al 24 de febrero de 2015; (otorgándosele la pre 
pensión a partir del día 25 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto como Supervisor de 
Recolección, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo de $12,726.30 (Doce mil setecientos veintiséis pesos 30/100 M.N.). Con 
fundamento en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., le corresponde al 
trabajador el 75% (Setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $9,544.72 (Nueve mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 72/100 M.N.) más la cantidad de $1,131.23 
(Mil ciento treinta y un pesos 23/100 M.N.), como quinquenios, lo que hace un total de $10,675.95 (DIEZ 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 95/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número A 845, certificada por la C. Yesenia Mendoza  López, Jefa de la Oficina Regional III Toluca, el C. 
ISAAC CADENA LUNA nació el 3 de octubre de 1935,en Toluca, Estado de México. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro,  Qro., se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud 
de que el artículo 140 de la ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se 
considera como año completo, se le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 años, resultando 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro.,, resultando viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho al C. ISAAC CADENA LUNA, por 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (Setenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ISAAC CADENA LUNA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro,  Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede pensión por vejez al C. ISAAC CADENA LUNA, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Supervisor de Recolección, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,675.95 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 95/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 75% 
(Setenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ISAAC CADENA 
LUNA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Isaac Cadena Luna. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 
3.  Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

 Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

4.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
5.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
6.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
7.  Que mediante escrito de fecha 31 de octubre de 2014, el C. ERASMO CENTENO HERNÁNDEZ, solicita 

a la Lic. María Daniela Correa Ruiz, Oficial Mayor del Municipio de Huimilpan, Qro., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que mediante oficio OM/334/2015, de fecha 15 de abril de 2015, signado por el Lic. Ricardo León Krieg 

Olivares, encargado de Despacho dela Oficialía Mayor del Municipio de Huimilpan, Qro., se presentó 
formal solicitud de decreto por el que se concede pensión por vejez al C. ERASMO CENTENO 
HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Huimilpan, Qro., el C. ERASMO CENTENO 

HERNÁNDEZ cuenta con 25 años, 4 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 26 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, Oficial Mayor del 
Municipio de Huimilpan, Qro., de la que se desprende que el  trabajador prestó sus servicios para este 
Municipio del 17 de octubre de 1989 al 20 de febrero de 2015 (otorgándosele la pre pensión a partir del 
día 21 de febrero de 2015), desempeñando su último puesto como Empedrador, adscrito a Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $12,025.50 (Doce mil veinticinco pesos 50/100 M.N.), con 
fundamento en la Cláusula Décima Segunda del Convenio Laboral de fecha 15 de marzo de 2001, 
signado por el Municipio de Huimilpan, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Huimilpan, Qro., le corresponde al trabajador el 100% (Cien por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $12,025.50 (Doce mil veinticinco pesos 50/100 M.N.) más la cantidad de 
$910.55 (Novecientos diez pesos 55/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $12,936.05 
(Doce mil novecientos treinta y seis pesos 05/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 335, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. En D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro., el C. ERASMO CENTENO HERNÁNDEZ nació el 17 
de noviembre de 1945, en Apapataro,  Huimilpan, Qro. 

 
10.  Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en la Cláusula Décima Segunda del Convenio Laboral de fecha 15 de marzo de 2001, signado por 
el Municipio de Huimilpan, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, 
Qro., se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Huimilpan, Qro., para 
concederle el mencionado derecho al C. ERASMO CENTENO HERNÁNDEZ, por contar con 25 años de 
servicio y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Huimilpan, Qro. 

 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ERASMO CENTENO HERNÁNDEZ 
 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 

139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Décima 
Segunda del Convenio Laboral de fecha 15 de marzo de 2001, signado por el Municipio de Huimilpan, Qro., y el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede pensión por vejez al C. ERASMO CENTENO HERNÁNDEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Empedrador, adscrito a Servicios Públicos Municipales, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,936.05 (DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 05/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) del último sueldo que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ERASMO CENTENO 

HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Erasmo Centeno Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2.  Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o 
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente 
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud 
respectiva”. 

 
4.  Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
5.  Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes 
señalados en el mismo. 

 
6.  Que el C. JORGE SORIA CHAVARRÍA, solicita mediante escrito de fecha 20 de abril de 2015, al Lic. 

José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7.  Que mediante oficio No. DA-RH-230/2015, de fecha 22 de abril de 2015, signado por el M. en A. Carlos I. 

Luhrs Eijkelboom, Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. JORGE SORIA CHAVARRÍA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8.  Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, el C. JORGE SORIA CHAVARRÍA cuenta con 20 años, 2 meses y 16 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de antigüedad de fecha 20 de abril de 2015, suscrita por 
la M. en D. Ma. Gpe. Rocio del Llano Villegas, Directora Administrativa, de la cual se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Organismo del 15 de febrero de 1995 al 30 de abril de 2015 
(otorgándosele la licencia de pre pensión a partir del día 1º de mayo de 2015), desempeñando su último 
puesto como Profesor CECYT II del Plantel Pinal de Amoles adscrito al Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $12,008.64 (Doce mil ocho  pesos 
64/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $7,205.18 (siete mil doscientos cinco pesos 18/100 M.N.) más la cantidad de 
$2,952.00 (Dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando 
un total de $10,157.18 (Diez mil ciento cincuenta y siete pesos 18/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta 
de nacimiento número 58, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora del Registro Civil del Estado de Querétaro, el C. JORGE SORIA CHAVARRÍA nació el 15 de 
abril de 1955, en Pinal de Amoles Querétaro. 

 
9.  Que atendiendo los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos, 
se le reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años. Por lo tanto resulta viable la petición que realiza 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, para concederle el 
mencionado derecho al C. JORGE SORIA CHAVARRÍA, por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Querétaro.  

 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JORGE SORIA CHAVARRÍA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, 
fracciones IX y X del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. JORGE SORIA CHAVARRÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Profesor CECYT II del Plantel Pinal de Amoles adscrito al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,157.18 (DIEZ MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 18/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 60% (Sesenta 
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Querétaro, 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JORGE SORIA 

CHAVARRÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DIEGO FOYO LÓPEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por 
vejez al C. Jorge Soria Chavarría. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día cinco del mes de noviembre del año dos mil quince, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 

podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA solicita al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4672, de fecha 09 de diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Querétaro, observando las disposiciones de los artículos 24, 25, fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la Oficialía Mayor del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA; lo anterior, en términos de lo previsto por los 

artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MA. RITA BLANDINA 
GAVIDIA ARTEAGA cuenta con 27 años, 10 meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 

09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de Recursos Humanos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 01 de febrero de 
1988 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el 
último puesto desempeñado el de Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Cuarto Familiar de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $12,272.00 (doce mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 
(tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,960.00 
(quince mil novecientos sesenta pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, por haber cumplido 28 años de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Cuarto Familiar de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,960.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño 

de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA 
ARTEAGA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Rita Blandina Gavidia 

Arteaga. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de febrero del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 

podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO solicita al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4661, de fecha 09 de diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Querétaro, observando las disposiciones de los artículos 24, 25, fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la Oficialía Mayor del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO; lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, 

fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. IRMA ONEYDA DIAZ 
HURTADO cuenta con 31 años, 10 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 09 de 

diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 17 de enero de 1984 al 
09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia, percibiendo un sueldo de $36,220.00 (treinta y seis mil doscientos veinte pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $40,643.00 (cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 32 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO, por haber cumplido 32 años de servicio, concediéndosele la jubilación 

por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $40,643.00 (CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Irma Oneyda Diaz Hurtado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de febrero del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 

podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES, solicita al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4669, de fecha 09 de diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Querétaro, observando las disposiciones de los artículos 24, 25, fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la Oficialía Mayor del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES; lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, 

fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. VERÓNICA GRANADOS 
TORRES cuenta con 27 años, 6 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 09 de 

diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 16 de mayo de 1988 al 
09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Secretaria adscrita a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, percibiendo un 
sueldo de $11,286.00 (once mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,974.00 (catorce 
mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES, por haber cumplido 28 años de servicio, concediéndosele la jubilación 

por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. VERÓNICA GRANADOS TORRES  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,974.00 (CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Verónica Granados Torres. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de febrero del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 

podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ solicita al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4671, de fecha 09 de diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Querétaro, observando las disposiciones de los artículos 24, 25, fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la Oficialía Mayor del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ; lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, 

fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ILDA MARIA DELGADO 
MUÑIZ cuenta con 28 años, 10 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 16 de junio de 

2009, suscrita por el Ing. Juan Alberto Curiel Torres, quien fuera Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro del 15 de enero de 1986 al 30 de junio de 1987, así como la constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, 
suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 15 de julio de 1988 al 09 de diciembre de 
2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto desempeñado 
el de Juez de Primera Instancia adscrita al Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $72,529.00 (setenta y dos mil quinientos veintinueve pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 29 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ, por haber cumplido 29 años de servicio, concediéndosele la jubilación por 

la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Juez de Primera Instancia adscrita al Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil del 
Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $76,217.00 (SETENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ, a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ilda María Delgado Muñiz. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de febrero del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 

podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ solicita al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4673, de fecha 09 de diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias, 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Querétaro, observando las disposiciones de los artículos 24, 25, fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la Oficialía Mayor del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ; lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción 

I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. PAULA LÓPEZ 
GUTIÉRREZ cuenta con 30 años, 10 meses y 22 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 09 de 

diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 16 de enero de 1985 al 
09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Sexto de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, percibiendo un sueldo de $12,272.00 (doce mil doscientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $16,695.00 (dieciséis mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, por haber cumplido 31 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, quien el último cargo 

que desempeñara era el de Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Sexto de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,695.00 (DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Paula López Gutiérrez. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día cuatro del mes de febrero del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARÍA DEL 
ROSARIO ROBLES BERLANGA, SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, 
QUIEN EN ESTE ACTO ES ASISTIDA POR EL MAESTRO ENRIQUE GONZÁLEZ TIBURCIO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, MAESTRO FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN METROPOLITANA, Y POR EL MAESTRO ADÁN 
GARDIAZABAL GARCÍA, DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN QUERÉTARO; Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROMY DEL CARMEN 
ROJAS GARRIDO, SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, Y MARCO ANTONIO 
SALVADOR DEL PRETE TERCERO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, TODOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 7° fracción VIII que la Federación 
deberá coordinarse con las Entidades Federativas y los Municipios, con la participación de los sectores 
social y privado, en la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, mediante la celebración de 
convenios y acuerdos. 
 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se refiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación 
Nacional. 
 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional “México Incluyente”, Objetivo 2.5 
busca “Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna” y fija como estrategia 2.5.3 
“Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable del territorio, así 
como para el impulso al desarrollo regional, urbano, metropolitano y de vivienda.”  
 

5. El 05 de febrero de 2014, “LAS PARTES” suscribieron un Convenio Marco de Colaboración con el 
objeto de conjuntar esfuerzos en el ejercicio de sus respectivas competencias, en acciones de 
Ordenamiento Territorial, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 18, en fecha 29 de marzo de 2014, cuya vigencia concluyó 
el 30 de septiembre de 2015.  

 
DECLARACIONES 

 
I. “LA SEDATU” declara que: 
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I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°., 2°. fracción I, 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
I.2 Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la  Administración Pública 
Federal, tiene entre otras atribuciones, la responsabilidad de impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación, y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria; el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación de las ciudades, control y crecimiento con calidad y zonas metropolitanas 
del país, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y 
el desarrollo de vivienda, el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones del país; 
planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de 
población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el 
ejecutivo federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de 
acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado; 

 
I.3 Quien lo representa se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

 
I.4 El titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial asiste en términos de lo previsto por los artículos 2 
apartado A, fracción I, inciso a); 7º fracción X y, 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

 
I.5 De acuerdo al artículo 20 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”, la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial y de Atención a las Zonas de Riesgo, será la responsable de la instrumentación de programas, 
estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a la política nacional de ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y estará adscrita a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 
 
I.6 El titular de la Dirección General de Coordinación Metropolitana asiste en términos de lo previsto en los 
artículos 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 
I.7 El Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Querétaro, asiste en el presente Convenio Marco de 
Coordinación de conformidad con lo previsto en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 
I.8. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, el ubicado en H. 
Escuela Naval Militar No. 669, edificio Revolución, primer piso, colonia Presidentes Ejidales, 2a. Sección, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México.  
 
II. “EL ESTADO” declara que: 
 
II.1 Es parte integrante de la federación mexicana, libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y, es una persona moral de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 fracción I, del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
II.2 Quien lo representa lo hace de conformidad con los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, así como los similares 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
II.3 El titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, asiste en el presente 
Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción I y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.4 Quienes participan en la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación, comparecen en 
términos de lo previsto en los artículos 22, 24 y 25 de la de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
II.5 De acuerdo con la normatividad vigente, en el Estado de Querétaro el ordenamiento territorial, en el ámbito 
urbano, se fundamenta, en lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 28 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, estableciendo los instrumentos de planeación urbana que integran 
el Sistema Estatal de Planeación Urbana (Programa Estatal de Desarrollo Urbano, Programa Regional de 
Desarrollo Urbano, Programa Subregional de Desarrollo Urbano, Programa de Ordenación de Zonas 
Metropolitanas o conurbadas, Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano 
de Centros de Población y Programas Parciales de Desarrollo Urbano); por su parte, los instrumentos de 
planeación que regulan el ordenamiento ecológico del territorio se fundamentan en los artículos 19 bis y 20 bis 
4 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente y los artículos 35 y 37 de la Ley 
de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y están integrados por: 
Programa de ordenamiento Ecológico Regional y Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. 
 
II.6 Para efectos de este Convenio Marco de Coordinación señala como domicilio, el ubicado en Palacio de la 
Corregidora, sito en 5 de mayo, esquina Pasteur, sin número, C.P. 76000, Centro Histórico, en esta Ciudad. 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 El presente instrumento, servirá de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes 
de gobierno respecto de su participación en acciones de ordenamiento territorial y conforme a las siguientes 
cláusulas. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” convienen en conjuntar esfuerzos, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, para desarrollar acciones que guíen al mejoramiento del Ordenamiento Territorial. 
 
SEGUNDA. ÁREAS DE COLABORACIÓN.- “LAS PARTES” determinan que las áreas en que podrá 
desarrollarse la colaboración son las siguientes: 
 
l. Asistencia y asesoramiento técnico especializado en materia de Ordenamiento Territorial. 
 
ll. Intercambio de la información que obtengan “LAS PARTES” y que sea de su interés, de conformidad con la 
normatividad aplicable, así como de asistencia y asesoramiento técnico especializado para su acceso 
sistemático. 
 
TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SEDATU” se compromete a brindar la asesoría, capacitación y el soporte técnico para la elaboración e 
implementación de acciones de Ordenamiento Territorial en el ámbito de sus atribuciones y fungir como enlace 
ante las diversas Dependencias Federales involucradas en la materia. 
 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”.- Por su parte, “EL ESTADO” asume los siguientes 
compromisos: 
 

a) Promover entre los municipios que conforman el Estado, la suscripción de convenios en materia de desarrollo 
urbano, con el objeto de que los programas en dicha materia sean compatibles con los ordenamientos 
ecológicos, así como para conformar un Ordenamiento Territorial integrado y coherente y vinculado con los 
instrumentos de planeación superiores. 
 

b) Participar a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, en los trabajos de 
elaboración, modificación y actualización de los instrumentos de planeación urbana y ordenamiento ecológico 
respectivamente, para asegurar la coordinación y vinculación en materia de ordenamiento territorial. Asimismo, 
con el mismo fin, se participará con el Órgano Técnico de los Programas de Ordenamiento Territorial, Ecológico 
Regional y Locales. 
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QUINTA. COMPROMISOS CONJUNTOS.- “LA SEDATU” y “EL ESTADO” se comprometen a: 
 
a) Trabajar conjuntamente para la optimización de las herramientas de análisis de la información para uso 
público, desarrolladas por “LA SEDATU”. 
 
b) Dar seguimiento a los acuerdos y acciones establecidas en el ámbito de sus competencias y que sean 
derivadas del presente Convenio Marco de Coordinación. 
 
SEXTA. ENLACES.- Para el cumplimiento al presente instrumento, “LA SEDATU” designa como área 
responsable a la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención de Zonas de Riesgo. Por su 
parte, “EL ESTADO” designa para los mismos efectos a la titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Poder Ejecutivo, así como al titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo. 
 
SÉPTIMA. LOGOTIPOS.- "LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo los ejecutores, relativas a acciones del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación 
deberán incluir los logotipos de “LA SEDATU”, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de 
difusión que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, 
trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” deberán ser al menos del mismo tamaño que los 
logotipos de las instancias locales participantes.  
 
OCTAVA. RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que designen para la 
realización del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquélla que lo empleó y en ningún caso “LAS PARTES” serán consideradas patrones solidarios o 
sustitutos. 
 
NOVENA. RESPONSABILIDAD.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por daños o perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o 
fuerza mayor. 
 
DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de duda respecto a la interpretación y contenido del 
presente instrumento, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. En caso de subsistir la controversia, se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiere corresponder, en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa. 
 
DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN Y DIFISIÓN.- La publicación o difusión de cualquier información 
involucrada en el marco del presente Convenio Marco de Coordinación deberá contar con la aprobación 
expresa de “LAS PARTES”, siendo responsabilidad de las mismas su uso, manejo y difusión. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. COORDINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de programas y 
acciones señaladas en la cláusula SEGUNDA. 
 
Los programas y acciones que “LAS PARTES” acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
municipios u organismos desconcentrados de las administraciones públicas federal y estatal, formarán parte de 
este Convenio Marco de Coordinación y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios Específicos. 
 
DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- Este instrumento entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y tendrá una vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2021, podrá adicionarse o modificarse de común acuerdo en el entendido de que dichas 
modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por “LAS PARTES”. 
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De igual manera, “LA SEDATU” y “EL ESTADO” podrán dar por terminado el presente Convenio Marco de 
Coordinación, notificándolo por escrito a la otra parte, con 30 días naturales de anticipación, periodo en el cual 
deberán resarcirse lo que en derecho tuvieren pendiente. 
 
En caso de darse por terminado anticipadamente, los proyectos formalizados en los Convenios Específicos, que 
pudieran derivarse del presente instrumento, continuarán hasta su total terminación. 
 
Leído que fue el presente Convenio Marco de Coordinación por “LAS PARTES” que en él intervienen, lo 
ratifican y firman por cuadruplicado, quedando un ejemplar en poder de cada una de ellas, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el 26 de enero del 2016. 
 

POR “LA SEDATU” 
 

_________________________________ 
MAESTRA MARÍA DEL ROSARIO  

ROBLES BERLANGA  
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
Rúbrica 

 

 POR “EL ESTADO” 
 

_____________________________________ 
FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 

 
_____________________________________ 
MAESTRO ENRIQUE GONZÁLEZ TIBURCIO 

SUBSECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
Rúbrica 

 

  
_____________________________________ 

ROMY DEL CARMEN ROJAS GARRIDO 
SECRETARIA DE DESARROLLO  
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Rúbrica 

 
 
 

 
_____________________________________ 

MAESTRO FRANCISCO COVARRUBIAS GAITÁN  
DIRECTOR GENERAL DE  

COORDINACIÓN METROPOLITANA 
Rúbrica 

 

  
_____________________________________ 

MARCO ANTONIO SALVADOR DEL  
PRETE TERCERO 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
Rúbrica 

 
 

_____________________________________ 
MAESTRO ADÁN GARDIAZABAL GARCÍA  

DELEGADO ESTATAL DE LA SEDATU  
EN QUERÉTARO 

Rúbrica 

 

  
 

 
El suscrito, M. EN D. RUBÉN CERVANTES SÁNCHEZ, Director Jurídico de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 21 fracción VI del Reglamento Interior de esta Secretaría, CERTIFICO: Que las presentes 
copias, que constan de 07 (siete) fojas útiles, se tomaron y compulsaron con su original; que tengo a la vista y 
en original, ya que obra en los archivos de esta dependencia.------------------------------------------------------------------- 
 
Se levanta la presente en el “Palacio Conín”, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 17 (diecisiete) 
días del mes de marzo de 2016 (dos mil dieciséis), para los efectos legales a que haya lugar.- Conste.------------- 

 
M. EN D. RUBÉN CERVANTES SÁNCHEZ 

DIRECTOR JURÍDICO 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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Con fundamento en el artículo 15, fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de fecha 20 de octubre de 
2004, con relación a los artículos 1, 3, 19, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
Procurador Fiscal del Estado: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------- C e r t i f i c a ------------------------------------------------------------------------------ 
Que el presente legajo que consta de cinco fojas útiles, concuerda fielmente con la documentación que obra en los archivos 
de esta Procuraduría Fiscal, documento que se tuvo a la vista y fue cotejado. Lo anterior, para los efectos legales 
procedentes. Santiago de Querétaro, Qro., a los once días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.----------------------------- 

 
Atentamente 

 
Lic. José Landeros Arteaga 

Procurador Fiscal del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE SALUD 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 



Pág. 4120 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4121 



Pág. 4122 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4123 



Pág. 4124 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4125 



Pág. 4126 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4127 



Pág. 4128 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 



25 de marzo de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4129 



Pág. 4130 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO EMITIDO POR EL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 15 QUINCE DE MARZO DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉSIS, POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO DE 
PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, APROBADO EN SESIÓN DE FECHA 17 DIECISIETE DE FEBRERO DE 2016 DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que el artículo 116, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, establece que es competencia del Consejo de la Judicatura, tomar las providencias 
necesarias para el eficiente manejo administrativo del Poder Judicial. 

 

SEGUNDO. Acorde con lo dispuesto por la fracción XIV, del artículo 116, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el Consejo de la Judicatura está facultado para expedir los 
acuerdos generales que sean necesarios, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 

 

TERCERO. Que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro 
y el Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia, aprobó el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Que los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo 
de Primera Instancia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, a partir del día 
lunes 14 catorce de marzo de 2016 dos mil dieciséis, tienen su nuevo domicilio en: Calle Luis 
Donaldo Colosio, número 8381, San José el Alto Querétaro (a espaldas del Rastro Municipal). 

 

Por lo anterior, cualquier trámite o servicio relacionado con dichos órganos, a partir de la fecha 
anteriormente referida; deberá realizarse en el nuevo domicilio antes mencionado. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO. Para los efectos legales conducentes, publíquese el presente acuerdo, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. 

 
 

Santiago de Querétaro, Qro; marzo de 2016. 
 
 
 
 

D. en D. Ma. Consuelo Rosillo Garfias. 
Magistrada Presidente 

Rúbrica 

 
 
 
 

M. en D. José Antonio Ortega Cerbón. 
Magistrado Consejero. 

Rúbrica 

 
 
 
 

Licenciada Celia Maya García. 
Magistrada Consejera. 

Rúbrica 

 
 
 
 

M. en D. Laura Saraí Marín Jimeno. 
Secretaria de Acuerdos 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 08 de marzo de 2016 dos mil dieciséis, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo al Cambio de Uso de Suelo de 
Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha (h4) a Habitacional con Densidad de 
Población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), para los lotes 1, 49 y 50 de la manzana 271, ubicados 
en Avenida Santiago de Querétaro N° 349, esquina con Calle Santiago del Oeste, Fraccionamiento 
Villas Santiago de Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V 

INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 
2, 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma 
disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
 

3.  Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad 
de modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la 
utilización del suelo de un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito de fecha 21 de octubre del 2015 dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, el 
ciudadano Salvador Roa Hidalgo, solicita el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de 
población de 400 hab./ha (H4) a habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y servicios 
(H4S), para los lotes 1, 49 y 50, de la manzana 271, ubicado en calle Avenida Santiago de Querétaro 
N° 349, esquina con Calle Santiago del Oeste, fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro, 
identificado con clave catastral 14 01 001 31 271 001 y superficie de 324.00 m2, Delegación Municipal 
Epigmenio González, toda vez que el propietario pretende realizar la construcción de tres locales 
comerciales y/o de servicios en la poligonal conformada por los lotes en estudio; radicándose tal 
solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 219/DAI/2015. 
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5. Mediante la escritura pública número 105,418, de fecha 30 de julio de 2015, documento pasado 
ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notario Adscrito a la Notaría número 4 de la ciudad de 
Querétaro, documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello 
Electrónico de Registro, en los Folios Inmobiliarios 442609 /0004, 442657/0004 y 442658/0004 de 
fecha 21 de septiembre de 2015, se acredita la propiedad de los lotes de terreno identificados como 
lote 1, 49 y 50 de la manzana 271 del fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro, se acredita la 
propiedad a favor del C. Salvador Roa Hidalgo. 
 
La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con fecha 30 de septiembre de 2015, 
autorizó la licencia de fusión FUS201500596, en la cual se determinó factible fusionar tres lotes que 
en conjunto conforman una unidad topográfica con superficie de 324.00 m2. 
 
6. Mediante el oficio SAY/DAI/071/2016, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó Opinión Técnica a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, derivado de la petición 
presentada por el Salvador Roa Hidalgo, misma que fue remitida con el número de oficio 
SEDECO/DDU/COU/EVDU/0169/2016 en fecha 16 de febrero del presente año, bajo el número de 
Folio 029/16, de la cual se desprende lo siguiente:  

 
“…Antecedentes 

 
1. Mediante escritos dirigidos a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Salvador Roa Hidalgo, solicita el cambio de uso 

de suelo de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha (H4) a habitacional con densidad de población 
de 400 hab./ha. y servicios (H4S), para los lotes 1, 49 y 50, de la manzana 271, ubicado en calle Avenida Santiago 
de Querétaro N° 349, esquina con Calle Santiago del Oeste, fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro, 
identificado con clave catastral 14 01 001 31 271 001 y superficie de 324.00 m

2
, Delegación Municipal Epigmenio 

González. 
 

 Lo anterior, toda vez que el propietario pretende realizar la construcción de tres locales comerciales y/o de servicios 
en la poligonal conformada por los lotes en estudio.  

 
2. Se acredita la propiedad de los lotes de terreno identificados como lote 1, 49 y 50 de la manzana 271 del 

fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro, a favor del C. Salvador Roa Hidalgo, mediante escritura pública 
número 105,418, de fecha 30 de julio de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, 
Notario Adscrito a la Notaría número 4 de la ciudad de Querétaro, documento que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en los Folios Inmobiliarios 442609 /0004, 
442657/0004 y 442658/0004 de fecha 21 de septiembre de 2015. 
 

3. La Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, con fecha 30 de septiembre de 2015, autorizó la 
licencia de fusión FUS201500596, en la cual se determinó factible fusionar tres lotes que en conjunto conforman 
una unidad topográfica con superficie de 324.00 m

2
. 

 
4. Derivado de la autorización de fusión de predios, señalada en el antecedente anterior inmediato, mediante 

escritura 107,175 de fecha 27 de octubre  de 2015, pasada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notario 
Público Adscrito de la Notaría Número 4, de esta demarcación notarial, documento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, bajo el Folio Inmobiliario 00523721/0001 de fecha 30 de noviembre de 2015, se 
formaliza la protocolización de la fusión de predios emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro FUS201500596, para conformar una unidad topográfica con superficie de 324.00 m

2
 y se le asignó la 

clave catastral 14 01 001 31 271 001.  
 

5. Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 
2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 009/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que 
los predios identificados como lotes 1, 49 y 50 de la manzana 271, ubicados en la calle Santiago del Oeste, 
fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro, cuentan con uso de suelo habitacional con densidad de población de 
400 Hab./Ha. (H4). 

 



Pág. 4140 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 

6. De consulta a la tabla de uso de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, se observa que en zona de uso habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. 
(H4), se considera como prohibido, el destino para ubicar tres locales comerciales y/o de servicios, derivado de lo 
cual, el propietario del predio, solicita la modificación de uso de suelo a uso habitacional con densidad de población 
de 400 Hab./Ha. y Servicio (H4S). 

 
7. Con Base en lo anterior, con fecha 6 de agosto de 2015, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Querétaro, emite la viabilidad de uso de suelo IUS201505839, en el que se determina no viable ubicar tres locales 
comerciales y/o de servicios para uno de los lotes que forman parte de la poligonal en estudio, el cual se identifica 
con clave catastral 14 01 001 31 271 001 y superficie de 108.00 m

2
. toda vez que pretende modificar el 100% del 

predio para uso comercial sin considerar la construcción de una vivienda en el sitio. 
 
8. El fraccionamiento Villas Santiago de Querétaro corresponde a un desarrollo inmobiliario que cuenta con una 

densidad de población de 400 hab./ha. (H4), en el que predomina la vivienda de tipo popular y de interés social 
desarrollada en uno y dos niveles. Si bien en su autorización se consideraron predios para actividades comerciales 
y de servicios, estos no se han desarrollado en su totalidad, sin embargo y debido a la extensión del 
fraccionamiento y su integración física con vialidades de los fraccionamientos Unidad Nacional y Jardines de 
Santiago, en diversos lotes habitacionales se han establecido locales comerciales y de servicios que atienden los 
requerimientos de los colonos con actividades de tipo básico y de baja y mediana intensidad compatibles con 
vivienda, siendo su mayor incidencia sobre vialidades primarias internas como Portal de La Alegría, Santiago 
Tlatelolco, Santiago Apóstol y Santiago de Querétaro, dadas sus características de conexión hacia el norte y sur y 
oriente poniente del fraccionamiento y con fraccionamientos colindantes, observando locales diseminados en calles 
locales del propio fraccionamiento, los cuales no consideran en su mayor parte la dotación de cajones de 
estacionamiento para el comercio, solamente para los usos habitacionales. 

 
9. El propietario del predio presenta una propuesta del proyecto a realizar en el sitio, el cual considera la construcción 

de tres locales para ser destinados a actividades comerciales y/o de servicios en un nivel, con acceso por la 
Avenida Santiago de Querétaro y en donde cada uno de los locales se desarrollaría en una superficie de 72.00 m

2 

aproximadamente, contando cada local con medio baño y la dotación de 7 cajones compartidos para 
estacionamiento de vehículos al frente de la edificación que se pretende desarrollar.  

 
10. El predio en estudio, cuenta con dos frentes, al ubicarse en la esquina conformada por las calles Santiago de 

Querétaro y Santiago del Oeste, estando los lotes al momento de la inspección, libres de construcción, contando la 
zona con infraestructura a nivel de red de energía eléctrica, red hidráulica y sanitaria, así como alumbrado público, 
contando al frente del predio con banqueta y guarnición de concreto, siendo que el arroyo vehicular sobre ambas 
calles, se desarrolla a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación. 

 
Adicionalmente, se tiene que sobre la calle de Santiago de Querétaro, se genera el paso de transporte público, el 
cual cuenta con una frecuencia regular en el servicios prestado, destacando que si bien sobre la calle Santiago de 
Querétaro, predomina el destino comercial y de servicio en los lotes con frente a dicha vialidad, sobre la calle 
Santiago del Oeste, se conserva el uso de suelo habitacional.   

 
OPINIÓN TÉCNICA: 

 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el cambio de uso de suelo 
de habitacional con densidad de población de 400 hab./ha (H4) a habitacional con densidad de población de 400 
hab./ha. y servicios (H4S), para el predio conformado por los lotes 1, 49 y 50, de la  manzana 271, ubicados en la 
Avenida Santiago de Querétaro N° 349, esquina con Calle Santiago del Oeste, fraccionamiento Villas Santiago de 
Querétaro, identificado con clave catastral 14 01 001 31 271 001 y superficie de 324.00 m

2
, Delegación Municipal 

Epigmenio González. 
 

Lo anterior al estar ubicado el predio en una zona densamente poblada, donde se prevé un crecimiento a medida 
que se consolida el fraccionamiento, por lo que se no pierde su carácter habitacional, con lo que se requerirá de un 
mayor número de servicios comerciales para atender los requerimientos de los colonos, con un predio que cuenta 
con superficie y ubicación adecuadas para el establecimiento de comercio básico y contando con dotación de 
cajones de estacionamiento que requiere para su correcta operación, en un sitio que cuenta con servicios de 
infraestructura que permiten soportar el destino comercial y de servicios que se pretende dar al predio, y sobre una 
vialidad primaria interna del fraccionamiento que sirve de enlace hacia diversos desarrollos habitacionales ubicados 
al oriente de la zona, con lo que se evitan desplazamientos innecesarios de los colonos hacia otros puntos de la 
ciudad, lo que dará una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo sin modificar la estructura 
urbana del sitio, con lo que se apoyará a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 que contempla la 
generación de una ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos y a su vez 
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se apoya a lo señalado en el eje 4 del citado plan, que tiene como objetivo general, de aumentar la competitividad 
económica mediante el fortalecimiento de los sectores comercial, de servicios, en  beneficio de los ingresos de la 
población, y a su vez en la estrategia general, se contempla el ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores 
primario, secundario y terciario que permitan mayor dinamismo económico, lo que va encaminado a brindar apoyo a 
emprendedores para que desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de 
la población, sin embargo el propietario debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación necesaria para  la 
obtención  de las autorizaciones que se requieran para la realización de su proyecto, conforme a la 
normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y la 
normatividad aplicable. 

 

 Garantizar y contemplar en su diseño el cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que le señale 
el reglamento de construcción para el municipio de Querétaro de acuerdo a las actividades a desarrollar, ya que 
no se permitirá estacionar vehículos para su actividad sobre la vía pública. 

 

 Deberá utilizar materiales que permitan la permeabilidad en las áreas destinadas a estacionamiento, debiendo 
considerar áreas para la separación de residuos sólidos. 

 

 De pretender dar un uso diferente al autorizado, el predio deberá ser restituido al uso asignado por el Plan 
Parcial de la Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

 Se condiciona a que el acceso al área de estacionamiento, sea únicamente por la calle Santiago de Querétaro, 
a fin de conservar la habitabilidad de los lotes ubicados en Santiago del Oeste  

 

 Se otorga un plazo no mayor a seis meses, a fin de que se de inicio con los trámites correspondientes para la 
obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de 
su proyecto a partir de su publicación, ya que de no hacerlo, será motivo para que el H. Ayuntamiento pueda 
llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso asignado en el Plan Parcial de la Delegación 
Municipal Epigmenio González…” 

 

7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1298/2016 de fecha 01 de marzo de 2016, remitió 
a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez 
realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las 
facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal,  
considera viable el Cambio de Uso de Suelo de Uso habitacional con Densidad de Población de 200 
hab./ha. (H2) a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para 
la Parcela 254 Z-5 P 1/1, así como una fracción con superficie de 4,660.00 m2 perteneciente a la 
Parcela 255 Z-5 P 1/1 del Ejido el Nabo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto.  
 

Lo anterior al ubicarse los predios en estudio en una zona prevista para el crecimiento de la ciudad, 
al tratarse de predios que cuentan ya con uso de suelo habitacional asignado, y con la adición para 
llevar a cabo actividades comerciales y/o de servicios, se complementaran los servicios de 
equipamiento e infraestructura de la zona, con lo que se garantizará que los desarrollos que se 
generen cuenten con servicios complementarios de apoyo, lo que influye para que se optimicen 
recursos y tiempos de traslado, sin afectar ni desplazar los uso habitacionales de los desarrollos 
habitacionales que se generen en las Parcelas, lo que generará un crecimiento ordenado y 
equilibrado, garantizando la instalación de servicios complementarios que darán una mayor 
posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo, con lo que se apoyará a lo señalado en el 
Plan Municipal 2015 – 2018, que contempla la generación de una ciudad compacta dando un impulso 
al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos, con un proyecto que contempla usos 
habitacionales, con actividades comerciales y/o de servicios que permitan atender las necesidades 
de los habitantes de la zona, lo que repercutirá en la generación de empleos y mejoramiento del nivel 
de vida de la población…” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 
de marzo de 2016, en el Punto 3, Apartado III, Inciso 13 del orden del día, por unanimidad de votos 
de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de Población 
de 400 hab./ha (H4) a Habitacional con Densidad de Población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S), 
para el predio conformado por los lotes 1, 49 y 50, de la  manzana 271, ubicados en la Avenida 
Santiago de Querétaro N° 349, esquina con Calle Santiago del Oeste, Fraccionamiento Villas 
Santiago de Querétaro, Delegación Municipal Epigmenio González, de acuerdo a la Opinión Técnica 
número 029/16, señalada en el considerando 6 seis del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 6 seis del presente 
Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

 

TERCERO.- Se otorga un plazo no mayor a seis meses a partir de la publicación del presente, a fin 
de que se dé inicio con los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o 
dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin 
de evitar la especulación del predio derivado del uso de suelo obtenido, ya que de no hacerlo, será 
motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso original que 
señale el Plan Parcial de la Delegación municipal Felipe Carrillo Puerto. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien 
deberá remitir una copia certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; a 
emitir el recibo correspondiente por pago derechos de dicha autorización, de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2016”. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del promotor. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para 
que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas y remita copia las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la 
fracción XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el 
presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal 
Epigmenio González y al ciudadano Salvador Roa Hidalgo.” 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA 09 NEVE DE MARZO DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 8 de marzo de 2016 dos mil dieciséis, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el cual se Resuelve la Acción Popular interpuesta 
por el Comité de Vecinos Milenio III, Asociación Civil; el que textualmente señala: 

 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 4 
PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 2º, 30, 38 FRACCIÓN I, 166, 167, 168, 169, 170, 171 y 172 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 118, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 489, 490 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO Y 14 Y 32 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  

 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo 
Urbano Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales. 

 
3. Que el Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a una 

comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, que está regida 
por un Ayuntamiento, representando la célula básica del organismo estatal, dado que como órgano 
colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y representante de los 
intereses de los habitantes del Municipio, debe guardar principios de eficiencia, claridad, legalidad, 
eficacia y calidad. 

 
4. Que el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro tiene entre sus objetivos generar un modelo de gobierno 

que, de manera efectiva y evaluable, brinde respuesta a las demandas y expectativas de la ciudadanía, 
respecto de las acciones de gobierno y ejercicio de las funciones de los servidores de la Administración 
Pública Municipal. 

 
 
5. Que el gobierno municipal reconoce que una de las prioridades de su actividad lo es el procurar en todo 

momento la correcta aplicación de la ley y que los servidores públicos tengan conductas públicas 
congruentes y adecuadas con la magnitud de la responsabilidad que contraen por el hecho de 
desempeñar una función de carácter público. 
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6. El artículo 166 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que por medio de 
la Acción Popular, cualquier persona tiene el derecho y la obligación de denunciar ante la autoridad 
municipal de su domicilio, todo hecho, acto u omisión que cause o pueda causar daños a la 
Administración Pública o a terceros, derivados del incumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley. 

 
7. Siendo la acción popular el instrumento jurídico de la ciudadanía para denunciar la contravención a las 

disposiciones de Ley y sus reglamentos, a fin de conseguir una intervención de los Ayuntamientos en el 
Estado de Querétaro, con objeto de defender, desde su ámbito competencial y posibilidad normativa, a la 
Hacienda Pública Municipal o los intereses de terceros indebidamente violentados; requiriendo para su 
procedencia que la persona quien la ejercite, aporte los datos necesarios para su identificación y una 
relación de los hechos denunciados. 

 
8. Por lo que en términos de los artículos 168 y 170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

los Ayuntamientos se encuentran facultados para recibir y en su caso, admitir y declarar la procedencia 
de la Acción Popular, y en su caso proceder en consecuencia. 

 
9. Que en Sesión  Ordinaria de Cabildo celebrada el 08 ocho de abril de 2014, el Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el cambio de uso de suelo de espacio 
abierto (EA) a uso comercial y de servicios (CS), para el predio con superficie de 47,993.76 m², conocido 
como resto de la fracción segunda del Casco de Carretas ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio e identificado con clave catastral 14 01 001 16 210 001. 

 
10. Con fecha 30 de septiembre de 2015, los ciudadanos José Antonio Zamudio Álvarez, María Eustolia 

Briseño Bravo y Rosa María Cristina Flores Flores, ostentados como Representantes Legales de la 
asociación civil denominada Comité de Vecinos Milenio III; interpusieron ACCIÓN POPULAR mediante la 
cual solicitan en concreto:  “…la revocación del permiso y/o autorización del cambio de uso de 
suelo  de espacio abierto a uso comercial a favor de impulsora y Promotora de Negocios 
Inmobiliarios, S. A. de C. V., fecha 08 de abril del 2014, publicado en la gaceta Municipal el día 30 
de abril del 2014 y que fuera publicada en “la Sombra de Arteaga” en fecha 09 de mayo del 2014, 
en el Tomo CXLVII, con número 26 de las páginas 5721 a 5726, respecto del inmueble ubicado y 
conocido como resto de la Fracción Segunda del Casco de Carreteras ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo el folio real 458662”.  

 

Asimismo denuncian los siguientes hechos: 
 

 “…1… 
 

La denuncia consiste en que se tomó el acuerdo sin valorar los impactos ecológicos, 
riesgos humanos, afectación de los derechos humanos de protección de la integridad y 
seguridad de las personas que viven cerca de la zona al interés social, en razón de que 
como se menciona el predio al cual se acordó dar autorización para cambio de uso de 
suelo, tiene en la actualidad dentro del terreno del predio un vaso regulador de agua con 
gran capacidad, que contiene en tiempos de lluvias grandes cantidades del líquido y con 
la contención del mismo se previene la afectación a los vecinos del lugar por afectación 
de inundación o destrucción de sus viviendas, la seguridad y protección de sus vidas, 
siendo esto porqué en tiempo de lluvia existen desbordes de agua y aun más en el caso 
de que este vaso regulador fuera afectado de alguna forma y/o suspendido, el riesgo sería 
grave para las personas que somos vecinos de dicho lugar, y de todos los que viven 
aguas debajo de este, por tanto debe considerarse el riesgo a la vida e integridad 
humanos, además de preservar el interés social sobre un derecho particular…” 
 
“…2. Que aun cuando de forma ilícita se otorgó dicho cambio de uso de suelo del predio 
señalado al violentar lo establecido por el artículo 6 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 50, fracciones I, V y IX, 36, 37 
bis, 79 fracción III, 160 y 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente; 90, fracciones III y V, 56, 57 y 58 de la Ley General de Vida Silvestre, y 38 
fracción II, 40 fracción X, 45, 46 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y esencialmente la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001, 
Protección Ambiental – Especies nativas de México de flora y fauna silvestres. Según lo 
establecido en dicha norma se aprecia que en la zona se ha cultivado el árbol de la 
especie Fabaceae, que corresponde a la familia Albizia y del genero Plurijuga conocida 
con el nombre común Palo Blanco, siendo esta una especie Amenazada y no endémica, 
que por sus características es de las especies protegidas de acuerdo a dicha norma oficial 
mexicana, al haber realizado una jornada de plantado de árboles de esta especie 
protegida y es de conocimiento público al haber sido mediante un acto político con el 
actual gobernador, mismo acto que acreditamos con las notas periodísticas que se 
anexan a la presente…”   
 
“3. Asimismo y en uso de nuestro derecho venimos a señalar que en el acuerdo referido 
hay una prevención al propietario del predio a efecto en la cláusula décima que dice “El 
propietario de predio, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
resolutivos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEPTIMO, OCTAVA Y NOVENA 
del presente Acuerdo, en un plazo que no exceda de un año contado a partir de la 
notificación del mismo, en la inteligencia de que el incumplimiento a estas o cualesquiera 
de las obligaciones a que se refiere el presente, dará lugar que se proceda a la 
revocación de esta autorización”, por tanto y en atención al cumplimiento de esta acuerdo 
a la fecha se está omitiendo revocar el permiso de cambio de uso de suelo y en todo caso 
venimos a solicitar que se haga efectivo el apercibimiento, señalando que todas y cada 
uno de los requisitos que se asignaron al propietario del predio en referencia deberían 
estar cumplidos a la fecha situación que no ocurrió y en todo caso se deberá de acreditar 
que estos hayan quedado cumplimentados antes de la fecha que se estipulo esto es a un 
plazo no mayor a la notificación hecha al propietario del predio se refiere que a partir de la 
notificación a esta el plazo para la publicación en la gaceta oficial del ayuntamiento del 
municipio de Querétaro y en la “Sombra de Arteaga”, será de 30 días hábiles contados a 
partir de dicha notificación por lo que en la primera se publicó el día 30 de abril del 2014 y 
en la segunda el día 9 de mayo del 2014, por ende se infiere que la notificación debió de 
haber sido antes de 30 de abril del 2014, siendo que con anterioridad al día 30 de abril del 
2015 las requisitos debieron haber quedado satisfechos por quien debía de hacerlo…” 

 

Ofreciendo los medios de prueba que estimó pertinentes para acreditar los actos que señala. 

En virtud de lo cual, el Honorable Ayuntamiento aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 
10 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, el Acuerdo relativo a la designación de las Comisiones 
de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología como los órganos administrativos auxiliares 
facultados para conocer y conducirse en lo referente a la Acción Popular presentada por los 
ciudadanos José Antonio Zamudio Álvarez, María Eustolia Briseño Bravo y Rosa María Cristina 
Flores Flores, ostentados como representantes legales de la Asociación Civil, Comité de Vecinos 
Milenio III; relativa a la Revocación del Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014 por el que se 
Autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Espacio Abierto (EA) a Uso Comercial y de Servicios (CS), 
para el predio con superficie de 47,993.76 m2. Conocido como el Resto de la Fracción Segunda del 
Casco de Carretas ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, identificado con clave 
catastral 14 01 001 16 210 001, al tenor de los Acuerdos que señalan esencialmente: 
 

“PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 168 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; se tiene por recibida y presentada la Acción Popular interpuesta por los 
ciudadanos José Antonio Zamudio Álvarez, María Eustolia Briseño Bravo y Rosa María Cristina 
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Flores Flores, apoderados de la Asociación Civil denominada Comité de Vecinos Milenio III, de 
conformidad con el considerando 7 del presente instrumento. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 38 Fracciones I y VIII, y 168 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
faculta a las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología como los órganos 
auxiliares competentes para conocer de la acción popular interpuesta, de conformidad con el 
considerando 10 del presente instrumento. 

 

TERCERO. Asimismo la Secretaría del Ayuntamiento remitirá toda la documentación que obra 
dentro del expediente radicado en esa dependencia, a las comisiones de Gobernación y de 
Desarrollo Urbano y Ecología así como a la Secretaría General de Gobierno del Municipio de 
Querétaro, para que ésta a su vez, actúe de conformidad con lo señalado en el considerando 11 del 
presente instrumento…” 
 
Considerando  
 
1. “… para que a través de la Oficina del Abogado General y en coordinación con las Comisiones 

de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología, integre y sustancie el procedimiento 
respectivo a fin de ponerlo en estado de resolución, esto es, para que realicen todas aquellas 
diligencias necesarias para cumplir con lo instruido, incluyendo los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto por las partes involucradas en este asunto, así como cualquier otro 
antecedente que resulte de interés para su resolución, remitiendo las constancias que respalden 
lo actuado así como el proyecto de resolución correspondiente, para que éste sea puesto a 
consideración del pleno del Honorable Ayuntamiento.” 

 

En cumplimiento a lo anterior, el Abogado General, formó el expediente administrativo 117/2015 con 
el objeto de integrar y substanciar el procedimiento respectivo. 
 

Así tenemos que, en términos del artículo 168 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
así como de lo ordenado por el propio Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de noviembre de 2015, en su 
Resolutivo Tercero, este Honorable Ayuntamiento de Querétaro es competente para conocer la 
Acción Popular promovida por el Comité de Vecinos Milenio III, Asociación Civil, a través de quienes 
promueven como sus representantes legales, José Antonio Zamudio Álvarez, María Eustolia Briseño 
Bravo y Rosa María Cristina Flores Flores. 
 

Cabe señalar que si bien es cierto, que los ciudadanos, promoventes José Antonio Zamudio Álvarez, 
Rosa María Cristina Flores Flores y María Eustolia Briseño Bravo, como Presidente, Secretaria y 
Tesorera respectivamente, del Comité de Vecinos Milenio III, Asociación Civil, pues así los 
designaron desde el Testimonio de la Escritura Pública número 20,651 pasada ante la fe de la 
Licenciada María Patricia Lorena Sibaja López, Notaria titular de la notaría pública  número 34, de 
esta Ciudad en la cual consta la Protocolización del Acta de Asamblea General de Asociados, de 
fecha 8 de mayo de 2015, es preciso enunciar que el objeto de dicha Asociación Civil, se 
encuentra protocolizado dentro de la escritura pública número 17,077 de fecha 8 de octubre de 2014, 
pasada ante la fe de la Licenciada Sonia Alcántara Magos, Notario Público titular de la notaría 
número 18 de esta demarcación notarial, a través de la cual se aprecia la constitución y objeto social 
de dicha Asociación Civil, mismo que consiste en lo siguiente:  
 
 

“ESTATUTOS 

CAPITULO PRIMERO 

… 
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ARTÍCULO CUARTO.- La finalidad de esta asociación es: 

a).- Administrar, conservar y vigilar las áreas comunes y los bienes que usan en común los residentes 

del Fraccionamiento Milenio III.---------------------------------Como objetivos específicos se tendrán los 

siguientes:-----------------------------------b).- Coadyuvar al desarrollo de las actividades como son la 

seguridad, mantenimiento, áreas verdes, esparcimiento de los residentes y sus familias en las 

instalaciones que pudiera disponer la asociación civil, ya sean propias rentadas, o no.---------------------

-------------------------------------------------------------------------------------c).- La defensa de los intereses 

generales y particulares de los residentes y la representación de los mismos ante las autoridades 

federales, estatales o municipales, así como ante toda clase de instituciones públicas y privadas o 

personas físicas en todos los asuntos que se relacionen con las áreas del fraccionamiento.---------------

-------------------------------------------------------------------------d).- La adquisición de los bienes muebles que 

se requieran para  la mejor realización de sus fines.-------------------------------------------------------------------

--------e).- La administración de las cuotas que se establezcan en la asamblea general de asociados.--

------------------------------------------------------f).- Coordinarse con cualquier tipo de autoridad a fin de que 

este, proporcione a todos los propietarios de inmuebles del Fraccionamiento, los servicios públicos de 

energía eléctrica, agua potable, drenaje, vigilancia, recolección de basura y todos los demás servicios 

inherentes al mismo y a los asociados.-------------------------------g).- Coordinarse para lograr un 

adecuado mantenimiento a las instalaciones del Fraccionamiento.------------------------------------------------

-------h).- Llevar al cabo los programas de seguridad del citado Fraccionamiento.--------i).-Vigilar que 

cada propietario o poseedor de vivienda dentro del Fraccionamiento, haga uso de las mismas en 

forma ordenada y tranquila sin destinarlo a uso contrario a la moral o buenas costumbres, ni utilizarlo 

en forma contraria a su naturaleza, así mismo, la asociación vigilara que no se realicen actos que 

afecten la tranquilad de sus ocupantes o que comprometan la estabilidad, seguridad, salubridad o 

comodidad de la zona o sector en donde se ubiquen las viviendas correspondientes; vigilar 

igualmente que dichos propietarios y poseedores no incurran en omisiones que produzcan dichos 

resultados.-----------------------------------j).- La resolución de aquellos conflictos entre los vecinos que 

obstaculicen la integración y el desarrollo de la comunidad y en general la integración y el desarrollo 

de la comunidad, así como, pugnar por todos los medios a su alcance para fomentar las buenas 

relaciones entre los residentes , procurando su bienestar mediante la realización de actos sociales, 

culturales y deportivos, así como llevar a cabo cualquier acción que tienda al beneficio del conjunto y 

de los asociados que en ella residen.-----------------------------------------------f).- En general realizar todos 

aquellos actos que directa o indirectamente sean necesarios o útiles para cumplir los propósitos antes 

mencionados.-----------------…” 

 

11. Como es de observarse, el objeto de dicha Asociación Civil, lo es en lo general, a los 
intereses de las áreas comunes y bienes que usan en común los residentes del 
fraccionamiento Milenio III, por lo que es necesario precisar que el predio sobre el cual 
se autorizó el cambio de uso de suelo está ubicado fuera de este fraccionamiento 
Milenio III; tal y como se aprecia en la imagen siguiente: 
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Dejando de manifiesto que el inciso a) del objeto social del denunciante, no tiene relación ni injerencia 
con los hechos denunciados. 
 
Por cuanto ve al contenido de su objeto social descrito en el inciso b), de su constitutiva, 
recientemente transcrito, la materia de lo denunciado tampoco tiene que ver con la conservación y 
mantenimiento de áreas verdes, esparcimiento ni seguridad de residentes del fraccionamiento Milenio 
III; pues como se expuso, el polígono donde tienen lugar los hechos denunciados se encuentra fuera 
de los límites territoriales del propio fraccionamiento Milenio III, por lo que, el cambio de uso de suelo 
otorgado a Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V., no puede implicar 
acciones de esta última persona que demeriten áreas verdes, esparcimiento ni seguridad de 
residentes que están físicamente separados. 
 
Por cuanto ve al contenido de su objeto social descrito en el inciso c), de su constitutiva, 
recientemente transcrito, la materia de lo denunciado no tiene que ver con los intereses generales y 
particulares de los residentes, susceptibles de defenderse por la accionante; pues como meros 
residentes del fraccionamiento Milenio III no recienten las autorizaciones o proyectos que tengan 
lugar fuera de su lugar de residencia, además que, dentro de la Acción Popular no hay evidencia de  
intención, declaración ni mucho menos instrucción de la Asamblea de Vecinos para que la mesa 
directiva reconozca como una situación de interés diferente a las establecidas en su constitutiva a los 
hechos del predio propiedad del tercero, Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios S.A. de 
C.V. 
 
Por cuanto ve al contenido de su objeto social descrito en los incisos d) a f), de su constitutiva,  
recientemente transcritos, lo denunciado no tiene que ver con la adquisición de bienes muebles para 
el fraccionamiento Milenio III, con la administración de cuotas, con la dotación de servicios, con el 
mantenimiento de las instalaciones del fraccionamiento, con la ejecución de programas de seguridad 
dentro del fraccionamiento ni con la resolución de conflictos entre vecinos. 
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Así las cosas, el objeto social de la persona moral denunciante no contempla la posibilidad de que el 
Comité de Vecinos del Fraccionamiento Milenio III, A.C., infiera o controvierta las autorizaciones, 
licencias, permisos ni ninguna otra clase de condición administrativa de predios que estén fuera del 
fraccionamiento y especialmente cuando ni siquiera colindan con Milenio III.  
 

12. Se debe considerar también que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 166, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, mismo que señala: 

 

“…Artículo 166.- Cualquier persona tiene el derecho y la obligación de denunciar ante el 

Ayuntamiento que le corresponda, según su domicilio, todo hecho, acto u omisión que cause o 

pueda causar daños a la administración pública o a terceros, derivado del incumplimiento a lo 

dispuesto en la presente Ley y sus reglamentos. Por consiguiente, la acción popular es el 

instrumento jurídico de la ciudadanía para evitar contravención a las disposición de esta Ley y 

sus reglamentos…” 

 
 A) Numeral que debe adminicularse con los diversos numerales 167 y 172 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro (LOMEQ), es factible advertir: 

 
Que un elemento indispensable de procedibilidad para la acción, lo es que, los hechos (acciones u 
omisiones) denunciados causen o puedan causar daños a la Administración Pública o de terceros, y 
NO EN BIENES o INTERESES PROPIOS del denunciante. 

 
Por lo tanto, la ACCION POPULAR constituye un instrumento jurídico para apoyar o auxiliar en 
forma desinteresada o amigable a la administración pública municipal o a terceros, por lo que el 
denunciante al instar la acción popular no debe perseguir la satisfacción de intereses propios, ni 
hacer del conocimiento hechos que dañen o puedan dañar sus propios bienes. 
 
La acción popular es desinteresada porque el denunciante no persigue con ella la satisfacción de un 
interés propio; y es amigable,  porque los hechos que denuncia no implican intereses en conflicto, 
colisión o controversia con los propios intereses del denunciante. 

 

Esta naturaleza desinteresada y amigable de la acción popular permite entender porque el Legislador 
estableció una legitimación tan amplísima para instar a dicha acción al ordenar que “CUALQUIER 
PERSONA”, tiene esa legitimación. 

 

De lo que se sigue que aunque el marco normativo que se analiza otorga una legitimación tan amplia 
para  formular la denuncia de acción popular, al emplear la redacción “cualquier persona”, esa 
legitimación tiene sus LÍMITES LEGALES dentro de la misma NATURALEZA AMIGABLE O 
DESINTERESADA que tiene la acción popular, es decir, si el denunciante insta la acción popular 
para hacer el conocimiento de hechos que hayan dañado o puedan dañar sus propios bienes, tal 
proceder sería desconocer y adulterar la naturaleza jurídica de la acción popular para pretender 
transmutarla (indebida e ilegalmente) en un mecanismo jurídico donde se ventile la satisfacción de 
intereses propios, o de la asociación civil que representan, lo cual no contempla la ley, porque 
como ya se enfatizó (artículo 166 de la LOMEQ), la acción popular sólo tiene por objeto conocer de 
hechos que dañen o puedan dañar intereses de quienes son terceros respecto del propio 
denunciante, a saber: la Administración Pública u otro particular. 
 

15.1.- En ese sentido resalta que el objeto social de la Asociación Civil denunciante, tiene por límite la 
tutela del patrimonio del Comité de Vecinos del Fraccionamiento Milenio III, A.C., así como de los 
intereses de sus residentes como habitantes del fraccionamiento, sin que tenga posibilidad de salir a 
controvertir o tomar ninguna clase de medidas para defender a la Hacienda Pública o a intereses de 
personas no habitantes del fraccionamiento Milenio III. 
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En adición a lo anterior, la acción popular y el interés simple que caracteriza la legitimación de los 
administrados que la tramiten, no puede tomarse como una extensión o incremento de la capacidad 
de ejercicio de los propios administrados; es decir, el interés simple se traduce en una legitimación 
generalizada para tramitar la instancia de mérito, pero esto sin que legitimar a la ciudadanía y 
personas que se encuentren dentro del territorio del municipio, incremente la capacidad de ejercicio 
de los administrados; así, para tramitar la Acción Popular primero se debe contar con la capacidad 
mínima que reconoce la ley, de modo que, menores, incapaces o personas con sus derechos civiles 
suspendidos están formalmente impedidos para ejercerla; y para el caso de las personas morales, 
como ocurre con el administrado accionante, su capacidad de ejercicio se encuentra definida y 
delimitada por los estatutos de su constitutiva, que como se mostró anteriormente no contemplan 
ninguna acción o intervención con situaciones que ocurran fuera de los límites del fraccionamiento 
Milenio III, o que atañan a intereses ajenos a los de los residentes de este fraccionamiento. Esto por 
así disponerlo expresamente los artículos 26, 27, 28 y 2588 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
El hecho de dejar de reconocer capacidad para instar la ACCIÓN POPULAR al particular que 
pretenda denunciar hechos dañinos o potencialmente dañinos de sus propios bienes, no implica en 
forma alguna dejarlo en estado de indefensión, porque precisamente para ventilar y solventar tales 
cuestiones tiene expeditos el recurso de revisión en sede administrativa, el juicio contencioso 
administrativo, juicios de naturaleza penal, civil o mercantil, e inclusive el juicio de amparo. 
 
Instancias recursivas y jurisdiccionales las precitadas donde dicho particular podrá instar y perseguir y 
controvertir con toda plenitud y amplitud la satisfacción de sus propios intereses  y/o la reparación de 
los daños causados a sus propios bienes, patrimonio o esfera jurídica. Lo que implica que en dichas 
instancias recursivas y jurisdiccionales dicho particular podrá entrar en conflicto, controversia y 
colisión de sus propios intereses con los de terceros: ya de naturaleza gubernamental (Municipios) o 

ya otros particulares. 
 
No es obstáculo a todo lo anterior el hecho de que el artículo 171 de la LOMEQ,  disponga a la letra 
que: 
 

”(…) Cuando los hechos que motiven una denuncia hubieren ocasionado daños y perjuicios, los 
afectados podrán solicitar a las autoridades municipales la formulación de un dictamen técnico 
respecto, el cual tendrá carácter probatorio en caso de ser exhibido en juicio.(…)”.  

 

Toda vez que, dicho precepto legal debe interpretarse en forma vinculada a los demás artículos, en 
virtud de que todos ellos forman parte de un mismo sistema normativo que deberá de ser congruente 
y lógico en cuanto a sus finalidades, de tal suerte que el afectado al que se refiere dicho artículo 
tendrá que ser una persona diversa respecto del denunciante. 

 
 Lo anterior permite advertir: 

 

 Que la acción popular no tiene la naturaleza jurídica de recurso administrativo o medio 
de defensa judicial < contencioso administrativo, penal, civil,  mercantil, ó  de amparo > 
porque en la acción popular el denunciante no puede ventilar la satisfacción de intereses 
propios ni mucho menos implicar controversias, conflicto o contienda de los intereses de dicho 
denunciante con los de terceros. 
 

 El hecho de que el sistema legal mexicano conceda al particular que se estime afectado en 
sus propios intereses, todo una gama o esquema de medios de defensa recursivos y judiciales 
para defenderse adecuadamente, confirma la interpretación hasta aquí expuesta, haciéndola 
lógica y congruente con la naturaleza no-contenciosa y no-recursiva de la acción popular. 
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 Bajo este contexto se advierte que el Comité de Vecinos Milenio III, A.C., que insta la acción 
popular en el expediente 205/DAI/2015, legalmente carece de capacidad de ejercicio para 
promover tal acción, en atención a que, de un análisis integral de su escrito de denuncia es 
factible percatarse que dicha asociación civil denuncia hechos que estima lesivos de sus 
propios intereses, <  “…indudablemente se AFECTA nuestro Fraccionamiento desde el 
punto de vista  de intensidad del uso de suelo, imagen urbana, impacto social, impacto 
ambiental e impacto hídrico… >, y no de los de terceros, con lo que desvirtúa la naturaleza 
jurídica de la acción popular, además de que dicha acción popular es interpuesta contra un 
cambio de uso de suelo otorgado a un predio que no se encuentra dentro del fraccionamiento 
sobre el cual tienen competencia. 

 

 Aunado a lo anterior, igualmente respecto de los artículos 168 y 170 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro (LOMEQ), los cuales establecen a la letra que: 

 

ARTICULO 168.- Recibida la denuncia, el Ayuntamiento procederá a levantar un registro y efectuar las 

diligencias necesarias para verificar los hechos y proceder en consecuencia. Podrá turnar el asunto a la 
Comisión que estime procedente para su conocimiento y dictamen. 

 

ARTICULO 170.- El ayuntamiento, a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
presentación de la denuncia, hará del conocimiento del denunciante el trámite que se le haya dado a aquella 
y, dentro de los treinta días hábiles siguientes, el resultado de la verificación de los hechos y medidas 
impuestas. 

 

 Adminiculados con los restantes numerales 166, 167, 169, 171 y 172 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro (LOMEQ), es factible advertir: 

 

Que la acción popular tiene por objeto efectuar las diligencias necesarias para verificar los hechos y 
hacer del conocimiento del denunciante el trámite que se le haya dado a aquella y en su oportunidad, 
el resultado de la verificación de los hechos y medidas en su caso impuestas, más no tiene por objeto 
confirmar, modificar o revocar actos de autoridad municipal ni la legalidad de éstos, ni tampoco 
dirimir controversias, contención o conflictos de intereses, como se pretende por el Comité de 
Vecinos de Milenio III, A.C., ya que en su escrito, a través del cual interpone la Acción Popular que 
nos ocupa, solicita lo siguiente: 

 

“…se generen las acciones pertinentes para la revocación del permiso y/o autorización del 
cambio de uso de suelo de Espacio Abierto a Uso Comercial y de Servicios, a favor de 
“Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V.”, fecha 8 de abril del 2014, 
publicado en la Gaceta Municipal el día 30 de abril del 2014 y que fuera publicado en “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”, en fecha 09 de mayo del 2014, en el tomo CXLVII, con el número 26, 
de las páginas 5721 a 5726, respecto del inmueble ubicado y conocido como resto de la 
Fracción Segunda del Casco de Carretas ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio real 458662, propiedad de la persona moral denominada “Impulsora y Promotora de 
Negocios Inmobiliarios”, S.A. de C.V. 
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Y así mismo en virtud de la información tercera de los transitorios del referido acuerdo se 
solicite la información y las constancias necesarias a la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO Y A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO  
URBANO, del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al propietario del 
predio.” 

 
13. Una vez expuestos y fundados los argumentos de mérito, se concluye que la denuncia de 

hechos plasmada en la Acción Popular interpuesta resulta INATENDIBLE por tratarse de una 
denuncia intentada por persona sin capacidad para denunciar irregularidades u omisiones, 
salvo que ocurran dentro del Fraccionamiento Milenio III, debiendo por tanto, dejarse 
subsistentes e intocados a los actos de autoridad mencionados en la Acción Popular que se 
resuelve. 

 

14. En consecuencia y conforme a los artículos 168 y 38 Fracción I y VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, corresponde al Secretario del Ayuntamiento turnar a las 
Comisiones permanentes de dictamen que corresponda, los asuntos a tratar relacionados con 
la resolución de Acción Popular que nos atañe. 

 

Por este motivo, mediante el oficio SAY/1297/2016 de fecha 01 marzo de 2016, el Lic. Rafael 
Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, remitió el presente asunto a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecología, (acompañado de la 
documentación respectiva) para su conocimiento...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 
de marzo de 2016, en el punto 3, apartado II, punto 6, del orden del día, por Mayoría de votos de los 
integrantes del  H. Ayuntamiento de Querétaro, con 15 votos a favor y uno en contra, la siguiente: 

 

“…R E S O L U C I Ó N 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Querétaro, resulta competente para conocer y resolver la ACCIÓN 
POPULAR presentada por el Comité de Vecinos Milenio III,  A.C., atento a lo dispuesto por los 
artículos 166, 167, 168, 169, 170 Y 171 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. Dicho 
lo pasado, se concluye que los hechos de la Acción Popular interpuesta, rebasan la capacidad de 
ejercicio del promovente y por tal razón son INATENDIBLES, a según se razonó líneas arriba y en 
mérito de lo cual, esta autoridad queda formalmente impedida para entrar al estudio de la 
personalidad de los firmantes de la Acción Popular, de los medios convicción ofrecidos, así como 
para determinar su procedencia. 

 

SEGUNDO.- Se dejan intocados y subsistentes los efectos legales de lo decidido por este H. 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014, por el que se autorizó el 
Cambio de Uso de Suelo de Espacio Abierto (EA) a Uso Comercial y de Servicios (CS), para el predio 
con superficie de 47,993.76 m2. Conocido como el Resto de la Fracción Segunda del Casco de 
Carretas ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, identificado con clave catastral 14 
01 001 16 210 001.  
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 
del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas publicaciones 
en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 

 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el 
presente Acuerdo a los integrantes de las Comisiones de Gobernación y de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Oficina del Abogado 
General, Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a la Asociación Civil 
denominada Comité de Vecinos Milenio III, a través de su Representante Legal y a Impulsora y 
Promotora de Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V., a través de su Representante Legal.” 

 
 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA 9 NUEVE DE MARZO DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.---------------DOY FE---------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 8 de marzo de 2016 dos mil dieciséis, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo mediante el cual el H. Ayuntamiento de 
Querétaro reconoce el cumplimiento a las obligaciones impuestas en el Acuerdo de Cabildo 
celebrado el 08 de Abril del 2014, a la Empresa Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios, 
S.A. de C.V., y Autorización de la ampliación de Plazo para el cumplimiento de las Condicionantes 
faltantes del mismo Acuerdo, así como la Validación de Proyectos por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para emitir las Autorizaciones 
correspondientes en materia de Construcción sobre las Fracciones 1, 2 y 3 resultantes de la 
subdivisión  del resto de la fracción Segunda del Casco de Carretas, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio; el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V 
INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 
30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 131, 135 Y 326 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 14, 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo 
Urbano Municipal, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales. 
 

3. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 
dedicar un predio atendiendo a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 
 

4. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el 
cambio de uso de suelo de espacio abierto (EA) a uso comercial y de servicios (CS), para el predio con 
superficie de 47,993.76 m², conocido como resto de la fracción segunda del Casco de Carretas ubicado en la 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio e identificado con clave catastral 14 01 001 16 210 001; en el 
cual se establecen los siguientes obligaciones: 
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“TERCERO. La presente autorización surtirá efectos una vez que se realice el pago de los derechos que 
conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2014 correspondan.  
 
CUARTO. El propietario deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal los proyectos y la 
documentación necesaria para la obtención del Dictamen de uso de suelo, Licencia de construcción y demás 
que requiera para generar su proyecto, señalando de manera específica la ubicación de las actividades que se 
generarán, accesos, características generales, dando cumplimiento con lo señalado en la normatividad 
aplicable para su proyecto. 
 
QUINTO.  El propietario del predio deberá dotar al mismo de los servicios de infraestructura urbana necesarios 
para la integración del éste a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, en donde el costo de las obras 
correrán por cuenta del propietario del predio. 
 
SEXTO. El propietario del predio deberá presentar el estudio de impacto vial ante la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal respecto del proyecto que se pretenda desarrollar en el mismo, debiendo acatar las 
observaciones y las medidas de mitigación vial que ésta le indique, así como obtener el alineamiento y realizar 
las obras de incorporación vial que le señale dicha dependencia y/o la Comisión estatal de Caminos. 
 
SÉPTIMO. Derivado de la existencia de un vaso regulador en el predio, previo a cualquier autorización de la 
autoridad municipal correspondiente, el propietario del predio deberá presentar el estudio hidrológico validado 
por la Comisión Nacional del Agua y, en su caso, por la Comisión Estatal de Aguas; el cual deberá señalar las 
áreas de restricción de construcción en la cercanía del cuerpo de agua, así como los escurrimientos pluviales. 
Así como, debiendo obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil, debiendo dar cumplimiento 
a las observaciones que le sean indicadas. 
 
OCTAVO. El propietario del predio, deberá presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos 
necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a 
generar en el predio, lo que será considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes para el 
desarrollo de su proyecto.” 

 

5. Mediante escritura pública número 85,892 de fecha 28 de octubre de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría pública número 7 de esta 
demarcación notarial, se hizo constar la protocolización de la licencia de subdivisión FUS201400565, 
la cual autorizó a subdividir en 3 tres fracciones, el inmueble identificado como resto del predio de 
la Fracción segunda del Casco de Carretas, ubicado en el Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, sobre el que se autorizó el cambio de uso de suelo a través del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 8 de abril de 2014, quedando dichas fracciones con la superficie que se precisa a 
continuación: FRACCION 1: SUPERFICIE: 22,140.777, FRACCIÓN 2: SUPERFICIE: 4,834.348 y 
FRACCIÓN 3: SUPERFICIE: 24,881.936. 
 
6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de junio de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, autorizó al Síndico con la participación de los Secretarios de Administración y de Obras 
Públicas Municipales, para celebrar en representación del Municipio de Querétaro, el contrato de 
donación de una fracción del predio identificado como fracción 2, resultante de la subdivisión del 
resto del predio de la Fracción Segunda del Casco Carretas, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio; la cual tiene una superficie de 4,834.348, dicho Acuerdo establece las siguientes 
obligaciones: 
 

“SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Dirección 
General Jurídica, lleve a cabo los trámites necesarios para la suscripción del contrato de donación el que 
deberá constar en escritura pública y culminar con el proceso de transmisión de la propiedad hasta su 
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inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro y, una vez 
concluido, la Dirección General Jurídica deberá remitir el primer testimonio de la escritura de propiedad a 
la Secretaría de Administración, y copia del mismo a la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Administración realizar el trámite que corresponda respecto del 
Inventario Inmobiliario del Municipio de Querétaro, de la superficie 4,834.348 m

2
 que se deberá transmitir 

según se señala en la licencia de Subdivisión de Predios FUS201400565.”  

  
7. Mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2016, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la 
persona moral denominada “Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios”, S.A. de C.V., solicita 
lo siguiente: 

 
“a).- Considerar las acciones tendientes al cumplimiento de las condicionantes mencionadas en el Acuerdo de Cabildo 
tomado en la Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Querétaro, celebrada con fecha 8 ocho de Abril 
de 2014 dos mil catorce por parte de mi representada, de conformidad con lo expuesto en este escrito, así como la 
imposibilidad material que recayó a la tramitología de mí representada por el silencio de diversas autoridades 
administrativas. 
 
b).- Ponderar la importancia de obtener la validación de los proyectos para “Vaso Regulador” y “Plaza Comercial”, así como 
la Licencia de Construcción consecuente, pues pese a haber colmado los requisitos para su obtención, mí representada no 
ha conseguido su entrega. 
 
c).- Dictar las medidas pertinentes para que las autoridades municipales competentes decidan sobre la entrega de la 
validación de proyectos de mí representada, sea a partir de dictamen de uso de suelo o a través de la forma que 
reglamentos, decretos o actos administrativos de carácter general prevean, y de la consecuente licencia de construcción; así 
como de cualquier otra medida que resulte necesaria para que IMPULSORA Y PROMOTORA DE NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. de C.V., se encuentre en posibilidad real de dar cumplimiento a lo condicionado por este H. 
Municipio.” 

 
Dicha solicitud se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 148/DAI/2012 FOLDER 2. 
 
8. La solicitante acredita su legal existencia, la debida representación, así como la propiedad del predio 
respecto del cual se otorgó el cambio el cambio de uso mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 
2014, a través de los instrumentos siguientes: 
 
8.1 Escritura Pública 32,006 de fecha 29 de abril de 2011 otorgada ante la fe del Licenciado Alejandro Duclaud 
Vilares Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 35, en la que se hace constar la constitución de la 
sociedad anónima de capital variable denominada “Impulsora y Promotora de Negocios Inmobiliarios” y se 
designa como administrador único al señor Álvaro Javier López Sánchez, con facultades para actos de 
administración, de dominio, entre otros. 
 

8.2 Mediante Escritura Pública 84,351 de fecha 6 de febrero de 2014, pasada ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública Número 7 de esta demarcación notarial, se formaliza un 
contrato de compraventa que celebran los señores Gabriela, Estela, Eduardo y Eugenio todos de apellidos 
Urquiza Vázquez del Mercado como vendedores y la sociedad mercantil denominada “Impulsora y Promotora 
de Negocios Inmobiliarios” S.A. de C.V. como parte compradora, respecto al inmueble identificado como resto 
del predio de la fracción segunda del Casco de Carretas, ubicado en el Municipio de Querétaro. 
 
8.3 Mediante Escritura Pública 88,523 de fecha 11 de diciembre de 2015, pasada ante la fe del Licenciado 
Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública Número 7 de esta demarcación notarial, a través 
de la cual se acredita la propiedad respecto de la fracción 1 resultante de la subdivisión del resto de la fracción 
Segunda del Casco de Carretas, con superficie de 22,140.777 m2.  
 

9.  La persona moral denominada IMPULSORA Y PROMOTORA DE NEGOCIOS INMOBILIARIOS, S.A. de 
C.V., presenta el cumplimiento a las obligaciones impuestas en los resolutivos TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO 
y OCTAVO a través de la siguiente documentación: 
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a) Comprobante de pago con número de folio Z-4522740 de fecha 16 de mayo de 2014, por 
derechos de cambio de uso de suelo, por la cantidad de $294,301.10 en cumplimiento al 
Resolutivo TERCERO.  
 

b) Dictamen de uso de suelo DUS201408573 de fecha 18 de noviembre de 2014; escrito dirigido a 
la Dirección de Desarrollo Urbano y recibido por esa dependencia el día 18 de septiembre de 
2015, a través del cual se solicita la licencia de construcción; escrito de fecha 11 de febrero de 
2015 se presentó ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, el 
proyecto ejecutivo del vaso regulador que se construirá en una fracción del predio identificado 
como Fracción 3 resultante de la subdivisión del resto de la fracción segunda del Casco de 
Carretas ubicada en el Municipio de Querétaro, y escrito de fecha 29 de septiembre de 2015 
se presentó ante la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, el 
estudio hidrológico del sistema hidrológico de las cuencas “Cuesta China I,III Y IV”, Proyecto 
Ejecutivo del vaso regulador así como la opinión técnica y validación del proyecto por parte de 
la Secretaria de Obras Publicas el Municipio de Querétaro, en cumplimiento  al Resolutivo 
CUARTO.  
 

c) Escrito de fecha 29 de septiembre de 2015, a través del cual se presentó el Estudio 
Hidrológico, ante la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, del sistema hidrológico de la cuenca “Cuesta China I”; mismo que fue avalado por 
la CONAGUA, a través del oficio B00.921.04.-2702 de fecha 20 de noviembre de 2014; 
asimismo a través del oficio UMPC/1148/2015 de fecha 3 de septiembre de 2015, el Director 
de la Unidad de Protección Civil realiza una serie de recomendaciones, lo anterior en 
cumplimiento  al Resolutivo SÉPTIMO.  
 

d) Escrito de fecha 7 de julio 2014, a través del cual se presentó ante la entonces Secretaria de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, el estudio geotécnico y mecánico de 
suelos avalado por un perito especializado en la materia. En cumplimiento al Resolutivo 
OCTAVO. 

 
10. Por lo que respecta a los cumplimientos impuestos dentro de los resolutivos QUINTO y SEXTO, 
citados dentro del considerando 4 del presente instrumento, se señala lo siguiente: 
 

Cumplimiento al Resolutivo QUINTO.-  El predio será dotado de los servicios de en infraestructura 
urbana, una vez que éste se encuentre en  posibilidades de serlo, esto será cuando se otorguen las 
licencias y permisos correspondientes para el desarrollo del proyecto, pues la primera etapa de dicho 
proyecto consiste en construir un vaso regulador a fin de cumplir con la regulación de la materia para 
posteriormente solicitar al propio Municipio de Querétaro una autorización para la construcción de un 
proyecto comercial que se encontrará sujeto a la revisión y las autorizaciones correspondientes.   
 

Cumplimiento al Resolutivo SEXTO.-  Por lo que respecta a la obtención del Dictamen de impacto vial 
emitido por  la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, este se podrá obtener una vez que se 
otorguen las licencias y permisos correspondientes para el desarrollo del proyecto a la solicitante. 
 
11. Si bien es cierto, que las constancias de cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de referencia no fueron 
presentadas dentro del plazo señalado en el Resolutivo DÉCIMO que a la letra señala: “DÉCIMO. El 

propietario del predio, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los resolutivos SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO, QUINTO,  SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVA y NOVENA  del presente Acuerdo, en un plazo 
que no excederá de un año contado a partir de la notificación del mismo, en la inteligencia de que el 
incumplimiento a éstas o cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el presente, dará lugar a que se 
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proceda a la revocación de esta autorización.”; también lo es que ese hecho no es atribuible al promotor, 
toda vez que dichos cumplimientos quedaron condicionados a lo establecido dentro del Resolutivo 
SÉPTIMO del mismo, traduciéndose a la obtención del estudio hidrológico validado por la Comisión 
Nacional del Agua y, en su caso, por la Comisión Estatal de Aguas, dependencias que en diversos 
momentos se declararon incompetentes para conocer y dar un visto bueno al citado estudio 
hidrológico, por lo que el cumplimiento en tiempo y forma quedo fuera las posibilidades del promotor. 

 
12. Ahora bien, es preciso señalar que dado que el promotor a tenido y demostrado la voluntad para 
dar cumplimiento a los obligaciones impuestas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014, 
lo que ha quedado demostrado a través de los documentos descritos dentro del considerando 6, se le 
tienen por reconocidas las acciones llevadas a cabo para cumplimentar lo establecido dentro del 
multicitado Acuerdo, asimismo se le otorga la prorroga correspondiente a un año, a partir de la última 
publicación del presente instrumento, lo anterior para que pueda llevar a cabo los trámites necesarios 
para el desarrollo de su proyecto el cual consiste en la construcción del vaso regulador que se 
ubicará dentro de la fracción 3 resultante de la subdivisión de la Fracción Segunda del Casco de 
Carretas, así como de una plaza comercial, tal y como quedo dictaminado de manera factible, 
mediante dictamen de uso de suelo DUS201408573 de fecha 18 de noviembre de 2014. 
 

13. Cabe señalar que la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, que fue 
autorizada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de julio de 2015, no ha sido formalizada por las 
partes involucradas tal y como lo señala el citado acuerdo, por lo que Impulsora y Promotora de 
Negocios Inmobiliarios S.A. de C.V., a través de su Representante Legal, tendrá que formalizar la 
transmisión de la fracción 2 resultante de la subdivisión del Resto de la Fracción Segunda del Casco 
de Carretas, con superficie de 4,834.348 m2, conjuntamente con alguno de los Síndicos Municipales, 
el Secretario de Administración y de Obras Públicas Municipales, éstos en representación del 
Municipio de Querétaro, tal y como lo establece el Resolutivo PRIMERO., del citado Acuerdo.  
 

14. En términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán 
turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su 
caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante 
oficio SAY/1298/2016 de fecha 1 de marzo de 2016, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el 
análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades 
que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable tener por 
reconocidas las acciones llevadas a cabo por el promotor a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
impuestas dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014, por el que se autoriza el cambio de uso 
de suelo de espacio abierto (EA) a uso comercial y de servicios (CS), para el predio con superficie de 
47,993.76 m², conocido como resto de la fracción segunda del Casco de Carretas ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio e identificado con clave catastral 14 01 001 16 210 001; asimismo considera 
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viable otorgar una prorroga correspondiente a un año a partir de la publicación del presente instrumento, para 
que se concluya el desarrollo del  proyecto, lo anterior al quedar demostrado que los hechos por los que no se 
ha podido cumplimentar el Acuerdo arriba descrito, no son atribuibles al promotor, si no que los mismos 
recayeron en la tramitología de diversas Dependencias tanto Federales como Estatales; asimismo este órgano 
de Gobierno Municipal instruye para que alguno de los Síndicos Municipales, con la participación de los 
Secretarios de Administración y de Obras Públicas Municipales en representación del Municipio de Querétaro 
formalicen la transmisión a título gratuito que debe hacer la persona moral denominada IMPULSORA Y 
PROMOTORA DE NEGOCIOS INMOBILIARIOS, S.A. de C.V., de la fracción 2 resultante de la subdivisión del 
resto de la fracción Segunda del Casco de Carretas, derivado de la licencia de subdivisión FUS201400565 y 
autorizada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de julio de 2015…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 de marzo 
de 2016, en el punto 3, apartado III, punto 15, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del  H. 
Ayuntamiento de Querétaro, con 15 votos a favor y uno en contra, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO.  SE TIENEN POR CUMPLIMENTADAS las obligaciones impuestas a Impulsora y Promotora de 
Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V., en los resolutivos TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO y OCTAVO del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 8 de abril de 2014. 
 
SEGUNDO.- SE DECLARA  que las condicionantes pendientes de cumplimentar del acuerdo de cabildo del 8 
de abril del 2014, impuestas en los resolutivos QUINTO y SEXTO; están intrínsecamente relacionadas con las 
etapas de construcción de los proyectos ejecutivos ya depositados en la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro; por lo que la verificación de su cumplimiento se sujetará al avance y temporalidad de 
las licencias y autorizaciones que al respecto se concedan al propietario, conforme a reglamentos.   
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, para que 
expida todas las autorizaciones necesarias para el desarrollo del proyecto en materia de construcción, tales 
como licencias, dictámenes y demás que requiera el promotor; por lo cual se establece un plazo de 15 días 
hábiles a dicha Dependencia, a partir de la fecha en que surta efectos en presente instrumento, para la emisión 
de las respectivas autorizaciones, en el entendido que éstas deberán estar condicionadas a la construcción del 
proyecto por etapas,  primeramente del vaso regulador y su respectivo canal de llamada, como etapa 1 y la 
construcción de la plaza comercial como etapa 2. 
 

CUARTO. El propietario, a efecto de cumplimentar el punto de acuerdo que antecede deberá 
presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los acuses de recibo correspondientes a 
las solicitudes de licencias, autorizaciones y demás permisos que en su momento solicitó, y que 
dejaron de otorgar, para que dicha Dirección de Desarrollo Urbano Municipal proceda a su entrega 
dentro del plazo ya establecido; así mismo deberá acreditar ante dicha dependencia, la finalización de 
los trabajos de construcción del vaso regulador y su respectivo canal de llamada, para continuar con 
la construcción del resto del proyecto. 
 

QUINTO. Se ratifican las obligaciones impuestas dentro de los Resolutivos QUINTO y SEXTO del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 8 de abril de 2014. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para que emita la 
Licencia de Subdivisión de la fracción 3 resultante de la subdivisión del resto de la fracción Segunda del Casco 
de Carretas, con la finalidad de delimitar la superficie que será ocupada por el Vaso Regulador de Agua, que le 
fue solicitada por el desarrollador a través del escrito de fecha 14 de abril de 2015, dentro del plazo establecido 
en el resolutivo TERCERO del presente instrumento. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Lic. Sonia Rojas Loreto, Síndico Municipal, con la participación de los Secretarios de 
Administración y de Obras Públicas Municipales para que en representación del Municipio de Querétaro 
formalicen la transmisión a título gratuito, que debe hacer la persona moral denominada Impulsora y Promotora 
de Negocios Inmobiliarios, S.A. de C.V., de la fracción 2 resultante de la subdivisión del resto de la fracción 
Segunda del Casco de Carretas, según lo establecido dentro del Resolutivo PRIMERO del Acuerdo de Cabildo 
de fecha 23 de junio de 2015, el cual fue notificado al promotor, el día 20 de julio de 2015; asimismo se instruye 
a la Secretaría General de Gobierno Municipal de cumplimiento a lo establecido en el resolutivo SEGUNDO del 
Acuerdo de referencia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

El plazo para la publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, será de 30 días hábiles contados a partir de la 
notificación realizada al propietario del predio, señalando que el incumplimiento de esta obligación, dará lugar a 
proceder a la revocación del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Secretaría General de Gobierno Municipal, Oficina del Abogado General, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y notifique a la persona moral denominada “Impulsora y 
Promotora de Negocios Inmobiliarios”, S.A. de C.V., a través de su representante legal.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 9 NUEVE DE MARZO DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 
130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de 
los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 
2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la cual tiene entre 
otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología,  es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

 
 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” , la 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del  
Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 
 
 
6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde  a 
los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código; de la siguiente 
forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III.  Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV.  Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V.  Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, sin 
omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología,  a través de su 
Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio. 
 
9. Que mediante escrito presentado por el C. Alfonso Velázquez Cervantes, representante legal de la empresa 
denominada “Terra Paradisus, S. de R.L. de C.V.,  en la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, con fecha 22 de septiembre de 
2015, solicitó la Autorización de la  Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio 
comercial y/o de servicios denominado “PARADISUS 357”, ubicado en Libramiento Sur-Poniente número 357, Ejido 
Casa Blanca, en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, consistente en “6 LOCALES 
COMERCIALES Y/O DE SERVICIOS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente,  
apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 
102,247 de fecha 22 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado Guerrero, Notario Público 
Titular de la Notaría número 4 de  esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario 00201352/0010 de fecha 18 de junio de 2015, donde comparecen de una parte el señor Ramón 
Castillo Navarro y de la otra parte la sociedad denominada “Terra Paradisus”, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, representada en este acto por su apoderado legal el señor Alfonso Velázquez Cervantes y 
formalizan el contrato de compraventa respecto al lote de terreno marcado con el número 6 con una superficie de 
470.38 m². 



Pág. 4164 PERIÓDICO OFICIAL 25 de marzo de 2016 

2. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201505836 de 
fecha 25 agosto de 2015, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar locales comerciales y/o de servicios bajo 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

3. Presenta oficio con número de expediente QR-125-13-I de fecha 5 de diciembre de 2013 por parte de la 
Comisión Estatal de Aguas en el que se indica “No se cuenta con la infraestructura cerca del predio”. 

4. Cuenta con contrato para el suministro de agua potable en pipa de forma periódica, de fecha 16 de febrero de 
2014. 

5. Presenta plano de autorización por parte de la Comisión Federal de Electricidad de fecha 23 de septiembre de 
2015 para el predio ubicado en Libramiento Sur-Poniente número 357, Ejido Casa Blanca n la Delegación Josefa 
Vergara y Hernández. 

6. La entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número APC201500114 de fecha 14 de septiembre de 2015, emitió el 
Visto Bueno de Proyecto en Condominio para el condominio comercial y/o de servicios denominado “Paradisus 357”, 
ubicado en Libramiento Sur-Poniente sin número, Ejido Casa Blanca, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández 
de esta ciudad, consistente en 6 locales comerciales y/o de servicios. 

 

7. De revisión al proyecto del condominio, se verificó que el proyecto no contiene vialidades internas y obras de 
urbanización de uso común en su interior, por lo que no es necesario emitir la  Autorización de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, debiendo tramitarse al efecto la licencia de construcción de las unidades 
privativas, para lo cual la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la licencia de construcción número LCO201505650. 

8. Presenta subdivisión de predios con número de folio 52/2005 de fecha 11 de febrero de 2005 en la cual se 
desprende una fracción de 7,674.712 m² que corresponde al Libramiento Sur-Poniente y sobre la fracción de 
29,308.295 m² deberá respetar una restricción de 30.00 ml de sección marcada por la C.F.E. correspondiente a las 
líneas de alta tensión , la cual se deberá destinar a equipamiento especial tal como lo establece el esquema de 
desarrollo del Ejido Casa Blanca autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de mayo de 1996 así como 
respetar una franja de ancho de 6.00 m sobre la colindancia poniente correspondiente a la mitad de la sección de 
una vialidad contemplada en el mismo plan , por lo que dado que el lote donde se desarrolla el condominio forma 
parte de dicho desarrollo, se le tiene en el supuesto del artículo 156 párrafo cuarto del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, por lo que no es necesaria la presentación del requisito señalado en el  artículo 225 fracción V de dicho 
Código. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los  siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos y al Artículo 245, cuando se trate de edificación de unidades en 
condominio de 2 a 10 unidades privativas que no contengan obras de urbanización, sólo se requerirá el visto bueno al 
proyecto de distribución y denominación, así como la emisión de la declaratoria de régimen de propiedad en 
condominio; debiéndose estar a lo dispuesto en el reglamento de construcción del municipio que corresponda, por lo 
que esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio comercial y/o de 
servicios denominado “PARADISUS 357”, ubicado en Libramiento Sur-Poniente número 357, Ejido Casa Blanca, en 
la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad, consistente en “6 LOCALES COMERCIALES 
Y/O DE SERVICIOS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de propiedad 
en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves 
industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma 
horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a 
varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento común. 

3. Con base en el artículo 261  fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí establecido, 
deberá depositar una fianza por la cantidad de $1,117,632.70 (un millón ciento diecisiete mil seiscientos treinta y dos 
pesos 70/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para 
responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de 727.90 m2, que 
corresponden a la construcción de los 6 locales comerciales y/o de servicios que conforman al condominio, indicados 
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en la licencia de construcción número LCO201505650 de fecha 16 de octubre de 2015, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la 
Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de 
su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos 
debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de 
que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se 
encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán 
señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, 
planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así 
como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción 
y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del 
Municipio; 
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XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor 
total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta 
por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad 
exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento 
del condominio. […]” 
 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado a incluir 
en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 264 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a 
los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a 
constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior 
con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las 
unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a 
través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al C. Alfonso Velázquez Cervantes, representante legal de la empresa denominada “Terra 
Paradisus, S. de R.L. de C.V, la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, PARA EL CONDOMINIO COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS DENOMINADO “PARADISUS 357”, 
ubicado en Libramiento Sur-Poniente número 357, Ejido Casa Blanca, en la Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández de esta ciudad, consistente en “6 LOCALES COMERCIALES Y/O DE SERVICIOS”.  
 
SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 
264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

TERCERO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del 
adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 
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QUINTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente autorización. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos 
de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y a la Oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal de Josefa Vergara y Hernández y al 
C. Alfonso Velázquez Cervantes, representante legal de la empresa denominada “Terra Paradisus, S. de R.L. de 
C.V. 
 

QUERÉTARO, QRO., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN A. GILDARDO GUTIÉRREZ MÉNDEZ 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓIN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------- 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS ÚTILES.-------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 07 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 

 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN II, 16 
FRACCIONES I, XII, XIII Y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147 DEMÁS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2012 Y EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” DE 
FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AL ENCONTRARSE PREVISTA EL INICIO EN SU FORMACIÓN EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO QUE NOS OCUPA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÌCULO 73 FRACCIONES I, V, VI y  IX DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE 
OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 
 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de 
Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 
de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
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Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología municipal, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo 
siguiente:  
“… ACUERDO 
… CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología Municipal, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 
…I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
…SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría 
de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a través de su Titular, como el área encargada del 
Desarrollo urbano del Municipio de Querétaro. 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en 
que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a través de 

su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2015 presentado en la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, 

actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, emitido por el Ingeniero Juan Camilo 
Suárez Zambrano, Representante Legal de la empresa denominada Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex”, S.A. de C.V., 
solicita la Autorización de Venta Provisional de Lotes para el fraccionamiento tipo popular denominado “Puerta 
Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote El Bajo en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante escritura pública número 33,441, de fecha 23 de junio de 2007, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Cuernavaca, Morelos bajo el folio mercantil número 41779*1, de fecha 29 de agosto de 
2007; se hace constar la constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Desarrollos Inmobiliarios 
Codeinmex”, que formalizan las empresas Constructora Colpatria, S.A., y Constructora San Isidro, S.A. 

2. Mediante escritura pública número 16,917, de fecha 18 de enero de 2008, se hace constar  la protocolización de un 
Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la empresa denominada Desarrollos inmobiliarios Codeinmex, S. A. 
de C. V. y la Protocolización parcial de un acta de acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la empresa 
denominada “Desarrollos inmobiliarios Codeinmex”, S. A. de C. V., que se realizó a solicitud del señor Alejandro González 
Muñoz, en su carácter de Delegado especial de las mencionadas asambleas, en la que se otorgan Poderes para Pleitos y 
Cobranzas, Actos de Administración, Actos de Administración en Materia Laboral, Poder General para Suscribir y Otorgar 
Títulos de Crédito, Poder General para Actos de Dominio y  Poder para Delegar Facultades a favor de los CC. Catherine 
Lemoine Gaitán y Juan Camilo Suárez Zambrano, para que los ejerciten conjunta o separadamente. 

3. Mediante escritura pública número 14,748, de fecha 24 de noviembre de 2010, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 00368730/0002 y 00368730/0001, de fecha 17 de diciembre de 2010; se 
hace constar la protocolización del oficio y plano de Autorización de Fusión de Predios, número 2010/663, expedido por la 
entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología Municipal, de fecha 22 de noviembre de 2010 así como el Contrato de Compraventa que celebra por una parte y 
como vendedor el señor Carlos Martín Hinojosa Cabrera, y como compradora la Sociedad Mercantil denominada Desarrollo 
Inmobiliarios Codeinmex, S.A. de C.V., representada por el señor Juan Camilo Suárez Zambrano, del inmueble ubicado en 
el Ejido Tlacote El Bajo del Municipio de Querétaro con una superficie de 260,742.386 m

2
.  

4. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 2010-5553, de fecha 26 de noviembre de 2010, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal dictaminó, factible el uso de suelo para ubicar un desarrollo habitacional con una densidad de 
población de 400 hab/Ha, en la unidad topográfica resultante de la fusión de las Parcelas 110, 112 y 113 Z-4 P1/2 del Ejido 
Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la clave catastral 
140211801121001. 

5. Mediante oficio número VE/5609/2010, de fecha 30 de noviembre de 2010, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,360 viviendas, con vigencia de 6 meses 
a partir de la fecha de recepción, para el desarrollo ubicado en las Parcelas 110, 112 y 113 Z-4 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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6. Mediante oficio número DDU/CPU/FC/4780/2010, de fecha 30 de noviembre de 2010, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta 
Navarra” que se pretende desarrollar en 4 Etapas, ubicado en la unidad topográfica resultante de la fusión de las Parcelas 
110, 112 y 113 Z-4 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7. La entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, mediante expediente número 42/10, de fecha 03 de diciembre de 2010, otorgó la Autorización  de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta 
Navarra”, ubicado en la unidad topográfica resultante de la fusión de las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 
P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. Para dar cumplimiento al Acuerdo TERCERO y DÉCIMO PRIMERO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
expediente número 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, relativo a la Autorización  de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”, el promotor presenta los 
siguientes comprobantes de pago de fecha 15 de diciembre de 2010, emitidos por la Secretaría de Finanzas Municipal:  

 H 0877512, amparando la cantidad de $41,465.05, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 1 
del fraccionamiento. 

 H 0877513, amparando cantidad de $89,041.20, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 del 
fraccionamiento. 

 H 0877514, amparando la cantidad de $117,978.36, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 2 
del fraccionamiento. 

 H 0877515, amparando  la cantidad de $7,814.74, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 2 del 
fraccionamiento. 

 H 0877516, amparando la cantidad de $77,114.56, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 3 
del fraccionamiento. 

 H 0877517, amparando la cantidad de $90,082.05, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 4 
del fraccionamiento. 

 H 0877518, amparando la cantidad de $30,467.06, por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial de la Etapa 4 
del fraccionamiento. 

 H 0877519, amparando la cantidad de $277,033.46, por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del fraccionamiento. 

 H 0877520, amparando la cantidad de $91,086.73, por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del fraccionamiento. 

 H 0877521, amparando la cantidad de $8,740.76, por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 3 del fraccionamiento. 

 H 0877522, amparando la cantidad de $34,540.00, por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 4 del fraccionamiento. 

 H 0888943, amparando la cantidad de $18,174.58, por concepto de Derechos de Nomenclatura del fraccionamiento. 
 

9. Para dar cumplimiento al Acuerdo QUINTO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, identificado con el 
número expediente número 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, el promotor presenta Deslinde Catastral emitido por la 
Dirección de Catastro Municipal, mediante folio DMC2010164, de fecha 15 de marzo de 2011, para el predio identificado 
con la clave catastral 14 02 118 01 121 001, ubicado en la comunidad de Tlacote el Bajo, en el Municipio de Querétaro, el 
cual cuenta con una superficie de 261,806.865 m2, propiedad de la empresa denominada “Desarrollos Inmobiliarios 
Codeinmex”, S. A. de C. V. 

10. Para dar cumplimiento al Acuerdo SEXTO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal identificado con el número 
expediente número 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, el promotor presenta oficio número SEDESU/SSMA/670/2010, 
de fecha 31 de diciembre de 2010, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de 
Querétaro, mediante el cual se autorizó en Materia de Impacto Ambiental la procedencia exclusivamente para 1,360 
viviendas para el desarrollo habitacional que comprende 2,082 viviendas, denominado “Puerta Navarra”, ubicado en las 
Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/4 del Ejido Tlacote el Bajo, en el Municipio de Querétaro, debiendo dar 
cumplimiento a las condicionantes en él señaladas. 

11. Para dar cumplimiento al Acuerdo SÉPTIMO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal identificado con el expediente 
número 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, el promotor presenta el oficio número SSPM/167/DTM/IT/2011, de fecha 17 de 
febrero de 2011, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual se considera factible la aprobación del 
Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el desarrollo habitacional popular denominado “Puerta Navarra”. 

12. Para dar cumplimiento al Acuerdo OCTAVO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, identificado con el 
número expediente 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, el promotor presenta copia de los proyectos de Agua Potable, 
Drenaje Sanitario y Pluvial del fraccionamiento denominado “Puerta Navarra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, aprobados por las Comisión Estatal de Aguas mediante expediente número QR-014-10-D y 
proyecto número 11-016, de fecha 9 de febrero de 2011. 
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13. Para dar cumplimiento al Acuerdo NOVENO, del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, identificado con el 
número de expediente 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, el promotor presenta copia de los proyectos de 
Electrificación del fraccionamiento denominado “Puerta Navarra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, aprobados por las Comisión Federal de Electricidad con fecha 10 de febrero de 2011. 

14. El H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 24 de mayo de 2011, aprobó el 
Acuerdo relativo a la autorización de venta provisional de Lotes para la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Puerta Navarra”, ubicado en la delegación municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, correspondiente a 
498 viviendas. 

15. Mediante escritura pública 32,184 de fecha 25 de mayo de 2011, instrumento inscrito el Registro Público de la Propiedad bajo 
el folio inmobiliario 00368730/003 el 22 de junio de 2011, se hace constar la protocolización del plano certificado con fecha 15 de 
marzo de 2011, por la Dirección Municipal de Catastro, con número de folio DMC2010164, el cual contiene el Deslinde Catastral  
del predio identificado como unidad topográfica resultante de la fusión de las parcelas números 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 
Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote el bajo, del Municipio de Querétaro, con una superficie de 261,806.865 m2. 

16. Mediante oficio número DDU/CPU/FC/071/2012, de fecha 10 de enero de 2012, la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Querétaro emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Puerta Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad debido a la disminución del número de etapas de desarrollo para realizarse en una sola, la disminución en el 
número de viviendas, el cambio de la traza urbana, y la supresión de la vialidad denominada “Larraga”. 

17. La entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología Municipal, emitió el Acuerdo identificado como Exp.17/12 de fecha 2 de abril de 2012, mediante el cual 
se autoriza el proyecto de Relotificación y la Ratificación de la nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Puerta Navarra”, lo anterior en razón de la disminución en el número total de etapas de desarrol lo, para 
realizarse en una sola etapa, así como la disminución en el número de viviendas, el cambio de la traza urbana eliminando la 
vialidad denominada “Larraga”. 

18. Para dar cumplimiento al Acuerdo identificado como Exp.17/12, de fecha 2 de abril de 2012, mediante el cual se 
autoriza el proyecto de Relotificación y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Puerta Navarra”, el promotor presenta el comprobante de pago Z-56262, emitido por la Secretaría de Finanzas Municipal, 
avalando un monto de $33,094.89, por concepto de impuesto por superficie vendible habitacional derivada de la diferencia 
que se generó en dicha autorización. 

19. Mediante escritura pública número 35,916 de fecha 26 de junio de 2012, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad bajo los folios inmobiliarios 00368730/0004, 00368730/0005, 00368730/0006, 00368730/0007, 
00368730/0008, 00368730/0009 el 27 de septiembre de 2012, se hace constar la protocolización de los siguientes 
documentos: 

 Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal identificado con el número expediente 42/10 de fecha 3 de diciembre 
de 2010, en el que se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Puerta Navarra”. 

 Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal identificado con el número expediente 17/12 de fecha 2 de abril de 
2012, que contiene la autorización del proyecto de Relotificación y Ratificación de la Nomenclatura del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Puerta Navarra”. 

 Plano autorizado por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología del Municipio de Querétaro, con fecha 10 de enero de 2012, correspondiente a 
la Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”.  

 Plano certificado por la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, con fecha 21 de mayo de 2012, correspondiente 
a la nomenclatura de vialidades del fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”. 

20. Mediante escritura pública número 35,917 de fecha 26 de junio de 2012, instrumento inscrito en le registro Público de 
la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios reales número 440335/1, 440336/1, 440337/1, 440338/1, 440339/1, 
440340/1 y 440341/1 de fecha 27 de septiembre de 2012  se hace constar la formalización de la donación a título gratuito, 
que otorga la sociedad mercantil denominada Desarrollos Codeinmex S.A. de C.V., a favor del Municipio de Querétaro, en 
cumplimiento al Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal identificado con el número expediente 17/12 de fecha 2 de 
abril de 2012, de las siguientes superficies y conceptos: 
 

 Equipamiento urbano: 7,348.61 m2 

 Áreas Verdes: 19,290.64 m2 

 Vialidades:      29,836.90 m2 
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21. Mediante oficio SSPM/DAA/ALU/3838/2012 de fecha 3 de septiembre de 2012, emitido por la Secretaria de Servicios 
Públicos Municipales, se emite la autorización del proyecto de Alumbrado correspondiente al fraccionamiento Puerta 
Navarra. 

22. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de Reconocimiento Jurídico como Vía Pública y Asignación de la Nomenclatura 
de la vialidad denominada “Avenida Navarra”, en la sección comprendida entre el acceso al fraccionamiento Puerta Navarra 
y su intersección con el Boulevard Bernardo Quintana, dentro de las Delegaciones Municipales Felipe Carrillo Puerto y Félix 
Osores Sotomayor, con lo que da cumplimiento al Acuerdo CUARTO del Acuerdo emitido por la entonces  Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
identificado con el número expediente número 42/10 de fecha 03 de diciembre de 2010, para conectar el fraccionamiento a 
la estructura vial de la zona.  

23. En sesión ordinaria de Cabildo del día 11 de septiembre de 2012, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo en que se autoriza la modificación del dictamen de fecha 2 de abril de 2012 mediante el cual la entonces  
Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal, emitió el Acuerdo relativo a la autorización del proyecto de Relotificación y ratificación de la nomenclatura del 
fraccionamiento, y en consecuencia se ratifica la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento y se 
autoriza la renovación de dicha licencia, quedando las superficies del fraccionamiento como a continuación se indica: 

 
RELOTIFICACIÓN AUTORIZADA ABRIL 2012 FRACCIONAMIENTO "PUERTA NAVARRA" 

TABLA DE SUPERFICIES  

 CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % No. DE LOTES No. DE VIVIENDAS 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 198,291.00 75.74% 17 1,783 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL Y DE SERVICIOS 4,674.02 1.79% 2 0 

SUPERFICIE DE EQUIPAMIENTO URBANO 7,348.61 2.81% 1 0 

SUPERFICIE DE ÁREAS VERDES 19,290.64 7.37% 5 0 

SERVICIOS 2,364.75 90.00% 1 0 

SUPERFICIE VIAL 29,836.90 11.40% 0 0 

TOTAL 261,806.86 100.00% 26 1,783 

 

24. Mediante escritura pública número 37,250 de fecha 04 de diciembre de 2012, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios reales 368730/12, 450499/1, 450500/1, 450501/1, 
450502/1, 450503/1, 450504/1, 450505/1, 450506/1, 450507/1, 440335/2, 440336/2, 440337/2, 440338/2, 440339/2, 
440341/2, 440340/2, 450488/1, 450489/1, 450490/1, 450491/1, 450492/1, 450493/1, 450494/1, 450495/1, 450496/1, 
450497/1 y 450498/1 de fecha 20 de diciembre de 2012, se hace constar la protocolización de la Sesión ordinaria de 
Cabildo celebrada el 24 de mayo de 2011, relativo a la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”, así como la Sesión Ordinaria de Cabido de fecha 11 de 
septiembre de 2012, relativo a la Modificación y Ratificación del a Nomenclatura del fraccionamiento del fraccionamiento en 
comento.     

25. Mediante oficio número VE/0888/2014, de fecha 19 de mayo de 2014, la Comisión Estatal de Aguas emitió la factibilidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,360 viviendas, con vigencia de 6 meses a partir de la fecha de 
recepción, para el desarrollo ubicado en las Parcelas 110, 112 y 113 Z-4 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

26. La Dirección de Mantenimiento de Infraestructura adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales autorizo el 
proyecto de Aéreas Verdes, mediante oficio SSPM/DMI/CNI/0731/2014 de fecha 15 de octubre de 2014, correspondiente al 
fraccionamiento “Puerta Navarra”. 

27. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público adscrita a la Secreteara de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio 
número SSPM/DAAP/0418/2015 de fecha 16 de febrero de 2015 Autorizo el Proyecto de Alumbrado Público para el 
fraccionamiento “Puerta Navarra”. 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita en la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, emitió oficio número DDU/COU/FC/1371/2015, de 
fecha 26 de marzo de 2015, en el cual se verificó que el Fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”, 
ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote El Bajo, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con un avance estimado del 83.92% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley federal de Instituciones de Fianzas por el valor total de las obras de urbanización que 
falten por ejecutar, mas treinta por ciento, para garantizar la ejecución y construcción de estas en el plazo de dos años, 
teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $3,864,253.86 (Tres millones ochocientos sesenta y 
cuatro mil doscientos cincuenta y tres  pesos 86/100 M. N.), correspondiente al 16.08% de obras pendientes por realizar. 
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29. El promotor presenta Fianza  expedida por FIANZAS DORAMA, S.A., de fecha 27 de marzo de 2015, con folio 544380 
y fianza número 000093AM0115 por un monto de $3,864,253.86 (Tres millones ochocientos sesenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y tres  pesos 86/100 M. N.),  la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización 
faltantes del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 
P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote El Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

30. La entonces  Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología Municipal, emitió el Acuerdo identificado con número Expediente 013/15 de fecha 12 de junio de 2015,  
mediante el cual se autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento tipo 
popular denominado Puerta Navarra, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote 
El Bajo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  

31. Mediante oficio número REG/MPM/033/2015 de fecha 20 de mayo de 2015, la Comisión De Desarrollo Urbano y 
Ecología, derivada de la reunión de trabajo celebrada el 20 de mayo del presente año en el punto TRES del orden del día 
se trató lo siguiente:  

Solicitud de renovación de la Licencia de ejecución de obras de urbanización para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Puerta Navarra” ubicado en las parcelas 110 Z-4 P 1/2, 112 Z-4 P 1/2 Y 113 Z-4 P 1/2, del Ejido Tlacote el 
Bajo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

Ahora bien, en términos de la opinión técnica emitida por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, bajo el folio DF/055/15, el 13 de abril de 2015, que fue 
sometida para autorización de esta Comisión. Habiendo resuelto el estudio y análisis del asunto de referencia por mayoría 
de votos de 3 de los 5 integrantes que conforman dicha comisión, la autorización previa que debe otorgar la misma con 
fundamento en el Resolutivo SEGUNDO del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de noviembre de 2010, lo que hago de su 
conocimiento para que sea remitida la presente ya que se deberá hacer constar en el documento final que emita la  
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, respecto del asunto en comento. 

32. Para dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen numero 2 y Acuerdo SEGUNDO, indicado en el Acuerdo emitido por 
la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, expediente número 013/15 de fecha 12 de junio de 2015, relativo a la autorización de la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento tipo popular denominado “Puerta Navarra”, el 
promotor presenta el siguiente comprobante de pago de fecha 23 de julio de 2015, emitidos por la Secretaría de Finanzas 
Municipal:  

 Z 2555490, amparando la cantidad de $55,734.43, (cincuenta y cinco mil, setecientos treintaicuatro 43/100 M.N.), 
por concepto de derechos de supervisión. 

 
33. Mediante oficio número SAY/1744/2015, de fecha 20 de noviembre de 2015, se hace constar que derivado de la 
reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Querétaro, celebrada el día 19 
de noviembre del presente año, se informa que en el punto TRES del orden del Día, en el se trató lo siguiente:   

Emisión de Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Querétaro, derivado del 
Acuerdo delegatorio de Facultades, aprobado en fecha 13 de octubre del 2015; relativo a la solicitud  del Ing. Juan 
Camilo Suárez Zambrano, Representante Legal de “Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex”, S.A. de C.V., referente  a la 
Autorización para la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento Habitacional de tipo popular denominado “Puerta 
Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote El Bajo en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

Habiendo resuelto dicha Comisión por UNANIMIDAD DE VOTOS de sus integrantes, la autorización previa que debe 
otorgar la misma, con fundamento en el Resolutivo CUARTO del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, 
relativo a la delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología para 
emitir autorizaciones en Materia de Desarrollo Urbano, lo que hago de su conocimiento para la emisión de los 
documentos correspondiente. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se imite lo siguiente: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

Una vez realizado el estudio técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología considera FACTIBLE que se otorgue la autorización de la venta provisional de lotes de fraccionamiento tipo 
popular denominado “Puerta Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 113 Z-4 P1/2, del Ejido 

Tlacote El Bajo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades 
producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento Municipal.  
Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento. Lo anterior de 
conformidad al artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

El promotor deberá de presentar ante la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la Renovación 
de las Factibilidades de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el total de los lotes del 
fraccionamiento denominado “Puerta Navarra”, previo a realizar cualquier trámite posterior. 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los espacios 
autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, en los 
artículos Artículo 108 fracción I,III,IX  y XX; Articulo 112, 113 y 115 debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo 
que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quedando prohibido instalar anuncios o 
mensajes publicitarios que se contrapongan  con las características autorizadas tales como nombre del fraccionamiento, 
clasificación y ubicación, en la vía pública, sobre la banqueta, arroyo , camellones, avenidas, calzadas y glorietas ; en las 
zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios lo que 
será motivo de infracción con una sanción con multa de hasta 2000 salarios mínimos vigentes así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 
contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. 

Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la Autorización del 
presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo 
solicitar su renovación. 

El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 112 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

De acuerdo a lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los lotes, 
hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del cumplimiento 
de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 11, 12, 13, 15 y 16 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en los cuales se establece las facultades que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos 
inmobiliarios, así como vigilar, aprobar y sancionar en materia de construcciones, de igual manera conforme a lo dispuesto 
por los Artículos 145 y 146 del cuerpo normativo antes citado, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de 
octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I 
No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría 
de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la emisión de la Autorización para la Venta Provisional de Lotes, 
en los términos señalados en el Acuerdo Cuarto, Fracción I.II, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.   Se otorga a la persona moral denominada, “Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex”, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal el Ing. Juan Camilo Suárez Zambrano, la Autorización para la Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Puerta Navarra”, ubicado en las Parcelas 110 Z-4 P1/2, 112 Z-4 P1/2 y 

113 Z-4 P1/2, del Ejido Tlacote El Bajo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.   

SEGUNDO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 

vialidades producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Ayuntamiento 
Municipal.  Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento. Lo anterior de 
conformidad al artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
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TERCERO.El promotor deberá de presentar ante la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la 

Renovación de las Factibilidades de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el total de los lotes 
del fraccionamiento denominado “Puerta Navarra”, previo a realizar cualquier trámite posterior. 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 

espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de 
Querétaro, en los artículos Artículo 108 fracción I,III,IX  y XX; Articulo 112, 113 y 115 debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quedando prohibido 
instalar anuncios o mensajes publicitarios que se contrapongan  con las características autorizadas tales como nombre del 
fraccionamiento, clasificación y ubicación, en la vía pública, sobre la banqueta, arroyo , camellones, avenidas, calzadas y 
glorietas ; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios lo que será motivo de infracción con una sanción con multa de hasta 2000 salarios mínimos vigentes así como la 
suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

QUINTO. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en 

ella se contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. 

SEXTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la Autorización del 

presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo 
solicitar su renovación. 

SEPTIMO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el 
diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 112 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 

en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del 
cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 145, 
146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 
202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 
de octubre del 2015, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la emisión de la Autorización para la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, en los términos señalados en el acuerdo Cuarto fracción I.II. del Acuerdo de Cabildo 
de mérito. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del fraccionador.  

 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, 
copia de las publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará 
lugar a proceder a la revocación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro.. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación 
Municipal  Felipe Carrillo Puerto y a la Sociedad denominada “Desarrollos Inmobiliarios Codeinmex”, S.A. de C.V.,  a través 
de su representante legal el Ing. Juan Camilo Suárez Zambrano. 
 
 
 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 07 DE DICIEMBRE DE 2015. 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

M. en A. Gildardo Gutiérrez Méndez 
Secretario de Desarrollo Económico, 

Planeación Urbana y Ecología 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS 
ÚTILES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 25 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 

 
 
 

INDUSTRIS JAFHER, S.A. 

DE C.V.

COSTO UNITARIO IMPORTE TOTAL COSTO UNITARIO IMPORTE TOTAL

 CON IVA CON IVA CON IVA CON IVA

1 MESA BINARIA PARA AULA 150 X 60 X 75 CM. 234 813.16$                           190,279.44$                   794.60$                           185,936.40$                   

2 MESA PARA COMPUTADORA 200 X 60 X 75 CM. 17 6,844.00$                         116,348.00$                   6,826.60$                         116,052.20$                   

3
MESA PARA JUNTAS RECTANGULAR  240 X 110 X 75 

CM.
5 10,683.60$                       53,418.00$                     12,405.04$                       62,025.20$                     

4 MESA DE TRABAJO 240 X 80 X 75 CM 3 3,456.80$                         10,370.40$                     3,857.00$                         11,571.00$                     

5 RESTIRADOR, 120 X 90 X 90-116 CM 7 3,538.00$                         24,766.00$                     3,422.00$                         23,954.00$                     

6 ESCRITORIO PARA PROFESOR, 150 X 75 X 75 CM. 11 8,265.00$                         90,915.00$                     7,936.72$                         87,303.92$                     

7
ESCRITORIO SECRETARIAL EN ESCUADRA   150 - 

150 X 75 X 75 CM.
1 12,221.76$                       12,221.76$                     11,702.00$                       11,702.00$                     

8
ESCRITORIO EJECUTIVO  EN ESCUADRA 180 - 180 X 

80 X 75 CM.
1 10,811.20$                       10,811.20$                     10,303.12$                       10,303.12$                     

9 SILLA CON PARRILLA PARA ALUMNO 490 455.88$                           223,381.20$                   451.24$                           221,107.60$                   

10
SILLA CON BRAZOS PARA PROFESOR BASE 

ESTRELLA PENTAGONAL
13 1,577.60$                         20,508.80$                     1,648.36$                         21,428.68$                     

11
SILLA SECRETARIAL BASE ESTRELLA 

PENTAGONAL
1 1,409.40$                         1,409.40$                       1,466.24$                         1,466.24$                       

12 SILLA PARA JUNTAS 51 X 41 X 78.5 CM. 56 684.40$                           38,326.40$                     709.92$                           39,755.52$                     

13 BANCO PARA RESTIRADOR 29.5 X 70.5 CM. 7 429.20$                           3,004.40$                       382.80$                           2,679.60$                       

14
LIBRERO DE 3 NIVELES PARA PROFESOR 152 X 45 

X 106 CM.
14 7,806.80$                         109,295.20$                   7,601.48$                         106,420.72$                   

15
ESTANTE METÁLICO DE 5 NIVELES PARA 

MOCHILAS 240 X 45 X 210 CM
28 11,437.60$                       320,252.80$                   10,979.40$                       307,423.20$                   

16
ARCHIVERO HORIZONTAL DE 3 GAVETAS, 76 X 45 X 

106 CM,
17 5,837.12$                         99,231.04$                     5,925.28$                         100,729.76$                   

17
ARCHIVERO VERTICAL DE 4 GAVETAS, 76 X 45 X 135 

CM,
20 4,767.60$                         95,352.00$                     4,965.96$                         99,319.20$                     

14 DE MARZO DE 2016

PARTIDA No. DESCRIPCIÓN No. DE PZAS

REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE  PROPUESTA ECONÓMICA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA UNIDAD DE DOCENCIA "G"

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA UNIDAD DE DOCENCIA “G” 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. 02-16

PRIMERA INVITACIÓN

NOMBRE DE LA EMPRESA MERCADO DE MAQUINAS PARA OFICINA, S.A. DE C.V. (MEMOSA)
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UNICA PUBLICACION 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VFC $ 45.31 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VFC $ 135.93 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 

 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

18 MUEBLE CAFETERO, 150 X 60 X 75 CM 2 10,141.88$                       20,283.76$                     10,312.40$                       20,624.80$                     

19 PIZARRÓN  BLANCO  ACRILICO 120 X 300 CM 17 2,886.08$                         49,063.36$                     2,627.40$                         44,665.80$                     

20
VITRINA PARA AVISOS PARA EMPOTRAR EN EL 

MURO 120 X 250 CM
2 5,614.40$                         11,228.80$                     4,266.48$                         8,532.96$                       

21 PANTALLA PARA PROYECTOR 17 4,408.00$                         74,936.00$                     4,188.76$                         71,208.92$                     

22 PROYECTOR CON CABLE 17 11,988.60$                       203,806.20$                   10,849.48$                       184,441.16$                   

23 PERCHERO DE PIE 4 X 4 X 140 CM CON 4 GANCHOS 1 1,102.00$                         1,102.00$                       1,238.88$                         1,238.88$                       

24

ARREGLO DE RESTIRADOR EXISTENTE, 120 X 90 X 

90-116 CM. PARA BAJAR INCLINACIÓN DE 30° A 15° 

DE LA CUBIERTA

25 945.40$                           23,635.00$                     844.48$                           21,112.00$                     

25 RESTIRADOR DE DIBUJO DE 100X150 CM 1 4,651.60$                         4,651.60$                       3,886.00$                         3,886.00$                       

26 LÁMPARA PARA RESTIRADOR DE DIBUJO 1 609.00$                           609.00$                          498.80$                           498.80$                          

27 BANCO PARA RESTIRADOR DE DIBUJO 1 1,769.00$                         1,769.00$                       1,682.00$                         1,682.00$                       

28 REGLA UNIVERSAL PARA RESTIRADOR DE DIBUJO 1 4,698.00$                         4,698.00$                       7,555.08$                         7,555.08$                       

VIGENCIA DE PRECIOS

LOS PRECIOS PRESENTADOS SON EN MONEDA NACIONAL, FIJOS Y 

NO ESTÁN SUJETOS A VARIACIÓN POR NINGÚN MOTIVO.

GARANTIA DE SOSTENIMIENTO POR EL 10% DEL TOTAL DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA (FIANZA, CHEQUE CERTIFICADO O 

CHEQUE DE CAJA), INDICAR SOLO UNO.

GARANTÍA DE 5 AÑOS CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, 

GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO POR EL10% DEL TOTAL DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA CON FIANZA NÚMERO 1978786, CON UN 

IMPORTE TOTAL DE $181,567.38, AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.

$1'774,624.76

 UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 76/100 

MN.) 

 AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORIGINADO 

POR LA PRESENTE LICITACIÓN. PRECIOS EN 

MONEDA NACIONAL, PRECIOS FIJOS, NO ESTÁN 

SUJETOS A VARIACIÓN. 

 GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO POR EL 10% DEL 

TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, FIANZA 

NO. 1978798 DE AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. POR 

IMPORTE DE $177,462.48 

TOTAL CON IVA $1’815,673.76

TOTAL CON IVA CON LETRA

UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 76/100 MN.)

Rúbrica

LIC. GERARDO UGALDE ESQUIVEL

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITÉ

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


